
No DE CONTRATO

"- FISM-R33-08S-006-2012

'\ FISM-R33-085-01O-2012

FAI<;M-R33-0BS- 20 12 -OC-O 1-IR

FISM- TEM OZON-03-2012

FISM-TEMOZON-02-2012

FISM-TEMOZON-01-2012

FISM-LP- TEMOZON-O 1-2012

.R33-085- YUC-03-2012

FISM-R33-085-20 12-0C -02 -1R

FISM-R33-085-2012-05-LP

FISM-R33-08S- 2012-04-LP

FFM-08$-2012-01-AD

FPM- TEMOZON-OC -Ol-IR

DESCRIPCION UBICACIÓN MONTO TOTAL CONTRATISTA

TERMINAClON DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPLES
EN LA ESCUELA PRIMARIA BIUNGÚE "EMllIANO COMISARIA

$241,675.10
lElMY DEL PILAR ,/

ZAPATA" DE LA lOCAUDAD DE DZAlBAY DEL DE DZAlBAY AlONZO PEREZ
MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

CONSTRUCClON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
lELMY DEL PILAR

LA CALLE 10 AVENIDAD DE LA ENTRADA PRINCIPAL TEMOZON $682,088,02
ALONZO PEREl

SUR DE LA LOCAUDAD DE TEMOZON YUCATAN

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA AMPLIACIONES &
ESCUELA SECUNDARIA TECICA No 39 EN LA TEM'OZON $669,052.04 DISTRIBUCIONES

LOCALIDAD DE TEMOZON YUCATAN ELECTRICAS

CONSTRUCCION DE 1542.5 M2 CALLES
ARACELY

PAVIMENTADAS EN A.V. XTUMIL y DIVERSOS PUNTOS COMISARIA
$616,324,59

,
GUADALUPE el;;"DE LA LOCAUDAD DE HUNUKU, EN EL MUNICIPIO DE DE HUNUKU

RIVERO CORTEl JTEMOZON
RECONSTRUCClON DE CALLES UBICADAS FRENTE

COMISARIA
$553,074.11

WILBERT A. VIGLESIA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DE HUNUKU SANCHEZ SUARES

MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

RECONSTRUCCION DE CALLE UBICADAS EN AVENIDAD '. ~
SANTA RITA, CAMELLO SANTA RITA Y CENTRO EN LA

PROYECTOS Y ~
TEMOZON $562,280,70 SUMINISTROS DE --..<:'

LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MPIO DE TEMOZON
LA PENINSULA c..5YUCATAN

CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y ,
CONSTRUCTORA M I !'JCY\¡ )0123, CALLE 8 X 5 Y ,CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9, ITEMOZON $1,510,465.87 y M DEL SURESTE .

CALLE 9 X 4 Y 2 DE LA COMISARIA DE X-TUT -S.A. DE C.V. ~
MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN. '"CONSTRUCClON DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE CONSTRUCCION y ;:,

TEMOZON, YUCATAN, C7A X 14 Y 16 C-11 A X 21; C-11 TEMOZON $682,471.26 PAVIMENTACION ~
B X 21 Y C-8 ESPALDA TEMOZON J

COMISARIA AMPLIACIONES &
AMPLlACION DEL CENTRO SALUD EN LA LOCALIDAD

DE $255,499.80 DISTRIBUCIONES
DE ACTUNCOH MUNICIPIO DE TEMOzaN YUCATAN j

ACTUNCOH ElECTRICAS 'MUNIC1PlG
CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ESe. PRIM .•

$844,432.56
WILBERTH JESUS DeTEMOZON. •

REVOLUClON OSORIO LORIA ,1 TEMOZOft
COMISARIA

lOSE MANUEL
YUCATAN

CONSTRUCClON DE CALLES DE NABALAN DE $3,088,130.80
BARRERA PERERA ,<,\UUi~

NABALAN f.REHABIUTACION DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA COMISARIA PROYECTOS Y f ¡.~ii: ~-,, '.,,~
LOCALIDAD DE ACTUNCOH, MUNICIPIO DE DE $189,971.27 SUMINISTROS DE $'G.!~ •••,...~~

TEMOzaN, YUCATAN ACTUNCOH LA PENINSULA ('\-t.[\",.~
AMPLlAOONES & ' 'J 1'-:c-:Ji4

CONSTRUCCION DE FOSAS EN EL CEMENTERIO
TEM~ $223,675.06 DISTRIBUCIONES kECRETARtA,

GENERAL EN LA LOCAUOAD DE TEMOzaN YUCATAN
ELECTRICAS I MIJNICIPAl

:Ai
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H. AYUNTAMlF.N'TO DE TEMOZON
2012 - 2015

HOJA 1 DE 12

Contrato No.
Nombre de la obra:

FISM-R33-0RS-2012-0S-LP
"CONSTRUCCION DE
TECHUMBRE EN ESe.
PRIM. REVOLUCION "

Contrato de obra públicfl con base en prceios L1nitnrios}' tiempo detet'minado que celebran por una parte
el H, AYUNTAM1F.:NTO DE TEMOZON, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. PROFR. DlDIER ALFREDO l\lARiN AGUILAR v EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. JEOVANI CAHUM, cargos que por scr públicos 110 es necesario acreditar, a quienes
en Jo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otr<! parte: WJLBERTIJ JESÚS OSaRIO
LORiA al que se denominara "El Contratista", representado por: W/LBERTH JESUS OSORIO LORjA
en su carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

l.l.-El Presiden fe Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dcntro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayunt,lIniento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para cl dcscmpeiio de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sed financiado COI1recursos provenientes de:

a).- FONDO NO, 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de estc contrato en EL PALACIO MUNICIPAL. ubicado cn
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE TEMOZON, YUCA TAN-1.4.- La adjudicación del presente contmto se realizó IlH,:diante el procedimiento de: "Li/(,ciún
Público"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

ªECRE"[ARIA

MUNICIPAL

Il.!IUNICJPIO
DE

TEMOZON

b).- La elaboración y entregn n "El Contratista'. del proyecto general y los planos de la obrX~CATAN
. .<5",.lDíll ""'..¡-

$ ,
~';; .,.~
11, '"' !f!
~'."" 'I.--<,v.1J'
~~¡.'I;¡P"'~
''';:'<)~-

a).- Designar el lugar en que se dcberiÍ ejecutar la obra objeto de este contrato, y

2.- "El Contratista" declara que:

PERIODO
2012,2015
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2,1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fcchada el día
, otorgada ante la fe del notario público No. COI1 oficinas ell la localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio hajo el -No. y su representante acredita su
personalidad como "cargo representante", seglln el testimonio de la escritura pública No. de fecha
, otorgada ante la fe del notario público No. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido lT1odi~~adasni revocadas en forma algull:l.

2.2.- Que su registro federal de cuntribuyentes es OOL W670S2051/\

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marc¡ldo con el número 168-8 de la calle 40, Col. SANTA
LUCIA, c.P. 97780, localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, relJlle las condicioncs tecnicas y económicas y dispone de
la organización y elemcntos suficientes para ohligarse a la cjecución de los trabajos rdativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido v los requisitos que establecen la Ley de Obr:1S Públicas )'
Servicios Conexos del Estado de YucHtán )' su Reglamento, en vigor. para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa dc trabfljo, los montos mensualcs derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cflntidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamcnte firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factorcs quc intervien~n en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Púhlicas y Servicios Conexos del Estndo de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrate, copia de todos los doculllentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos dc cste contrato y del contenido dc los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Rcgl<lmento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parle de los instrumentos que vinculan a las partes cn sus dcrechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennil<l a la Contaduría MaY~WTcIPlo
Hacienda del H. Congreso del Estado y(o a la Secretaría de la Contraloría General del Est<ldo, segú~E
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditmu.wzoN
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de estc contrato. ~ft{l.TAN
bitácora serÍl abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El Contmtista" previo al inicio d~ "-""<-
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autoriZHdas rara firmar al dar y(o r~' \;
instrucciones y dehicndo permanecer en J<¡ residencia de la obra, a fin de que las consultas rcq~~ ;
se efectúen en el sitio de los tmoajos, dehiéndose ohservar lo siguiente: %i: ~J¡:f!

a).- La hojas originales y slls~as deben estar roliadas y estar referidas al presente c mtrata; ~E_CRETARIA

MUNICIPAL
~.-..
PERIODO
2012-2015
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b).- Deberá de constar de un original pan! "El MUNICIPIO"" Y ¡jos copias, una para "El Contratista" y
otra para 1<1 supervisión de la ohra;

c).~ Las copias deben ser dcsprcndiblcs. 110 así las originales, y

d).- El contenido de c<lda nota deberá precisar, según J<lS circunstnllcias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto 10 anterior. las partes se sluetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primcra.- Objeto del contrato.:: "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar

para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de ohra, proyecto, cat.¡í.logo de conceptos dc tr<lbajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistentc en; "Construcción de
Techumbre en Ese. Primo Revolución". Localidad y municipio de TClT1ozon, Estado de Yucatán

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente COI1lrato es hasta por la cantidad
de $ 727,959.10 (son: .••etecielltm I'eintisiete mil,to~'eciel1to.\' cil1CUell1(ty IlUel'e pesos lO/lOO M. N.)
mas la cantidad de $ 116,473.46 (son: cielf10 dieci.\'éi.~'mil cuatrocientos setento y tres pesos 46/}00 M.
N.) que corresponde al importe del impucsto f11vfllor agregfldo hacen un total de S 844,432.56 (son:
oc1Jocientos ctwrenta y cuatro_!!/il cuatrocientos trei"ta)' dos peso." 56!] 00 M. N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales por lo que "El Contmtista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 14 del
me!; de Diciembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el dia 12 del me!! de Ellero del mIo 2013
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponihilidall del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos ••(NO APLICA) Para que '.EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en Sil caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo
de construcción e inicio de los trabajos así como, pum la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MUNICiPIO" otorgará Ull anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. MUNICIPIO

DE
La amortización de este anticipo deberiÍ efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una dl:Emozm~
estimaciones por tmbajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amort¡zar'(j¡.\~TAN
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amol1iza~
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista"~. ,'1;

MUNIC1PfO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de quc si el saldo no am~'~.. :.~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cie*,~ ..~ .f!~1f:
ejercicio presupuestal se hartr-d'eetiva la fi<ll1zaque "El Contratista" deberá presentar pma garantiza~r~-
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolUCión dclmismo, en su aso. SE.CRETARI.<\

{
MUNICI,PAl

PERIODO
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Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO'> los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUN.ICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trab~os ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fec11aen
que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICI PIO", fecha que
se haréÍ constar en la bitácora y en lns propins estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencin de supervisión dc "El MUNICIPIO'. la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días húbiles siguientes a la fechn de corte y In
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días húbiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, iíi: estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas_ "El MUNICIPIO" Y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se cons.ideran C0l110 aceptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la recha cn quc se haya formulado la estimflción para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se consideram que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal ubicado en el domicilio conocido de Kaua. Yucatán.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso Illas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e.xceso y se comput<lrán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICIPIO'.

PERIODO
2012-2015

SECRETARIA

MUNICIPAL,I

a).- Que la fianza se olorgue atendiendo ti todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada ulla de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los qm'nce dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobnJNlC!PIO
solvencia. a favor de "El MUNICIPIO.'. DE

- TEMOZON

El contrato no surtirá efecto mientraS "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institutMn.ATAN

afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: l!4~~4<-~
5)f..~~~~l~
~.~-~~ti?--~~'(:f!
\\ i! _.<!tij'ir- ,;:;~>"
'~¡~.
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará nutomáticumente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expreSUl1lCnk lo preccplu<ldo en los articulos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante UIl pinzo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fomlal de los trabajos. la q"ucse hará constllr en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en díchos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autoriz..1ción por escrito de "E[ MUNIC[PIO",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar [a correcta inversión del anticipo, "E[
Contratista" dentro dc los 15 (quince) días naturales siguientes a [a fccha de la finna del contrato, deberá
presentar a "E[ MUNICIPIO" [a fianza por e[ impol1c total del anticipo otorgado. expedida pClr
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "E[ MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortililción del antiCipo otorgado. en cuyo caso, "121MUNICIPIO"
10 notificará por escrito a [a institución alianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste de costos.- Las palies acuerdan la rcvisión y ajuste de costos de los trabajos m'lO no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la quc se deberá
acompañar de [a documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que 110 excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos dc precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIU"', dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sohre la
procedencia de la petición.

L" revisión de los costos sc hará mcdiante cua1csquiera dc los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno ddos precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de prccios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando merlos e[ 80% del impol1e total del contrato;

[[1.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que inLervienen en dichas proporciones.

MUNICIPIO

La aplicación de cualcsquiera de los procedimientos descritos antcriormente se sujetará a lo siguiente: DE. TEMOZON
l. lid lb' r Id' . , YUCATANa).- os ajustes se ca cu aran respecto e a o ra por CJccut31'COlllorme a programa e eJecllclon pactad2,l'ili

en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el vigentc pactado en el conv ,'. '''~I.¡c

respectivo, en la feclta en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas; ?~',', !¿,
;. lo.~.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas scrán calculados con base en los relativos o índi '
que publica el Banco de México: ~

I SECRETARIAJ( O U (IVI ' (U he,' ti, : 1 :,;;;,~-;;;:;,
/ PERIODOI 2012-2015
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c).-Los precIos originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste"de costo deberá efectuarse mediante alicio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIP10" recibiní los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realiz,'l.dos de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contmto.

Pam tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito la terrnimlción de los trabajos adjlll1tando el
finiquito de obra (concentrado de estinwclones); "El MUNICIPIO" verificará dcntro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes que los "trabajos estén debidamcnte concluidos. La r~cepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los 30 (treínta) días húbilcs siguientcs a la recha en que se Iwya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción corrcspondicntc. Al término de dicho plazo sin quc
"El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tcndrán por rccibidos.

Independientemente de Jo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. sie-mpre y cuando se satisfagan los requisitos que sc señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trab~ios y lo c.iecutado se ~iuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar temlinada la totalidad de los trabajos y a JUICIO de "El MUNICIPIO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción;
en estos cnsos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondicnte.

e),- Cuando de común acuerdo "El MUNIClp.IO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rcscinda el contrato en los términos dc 1<1cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara el juicio de "El MUNICIPIO.' quicn liqllidarft el impol1e de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando ulla autoridad judicial dcclare rescindido el contrato, en este caso se estará a \0 dispuesto por
la rcsoluciónjudicia1.

PERIODO
2012.2015

En todos los casos de recepción parcial, exceplllando el inciso e), sc procederá a recibir los trabajos
dentro de los JO (treinta) días hábiles contados a partir de la recha de verificación que de su terminación
haga "El MUNIClP10", levantando el acta de entrega recepción respectivn fomllllando la estiMtttJiOiPIO
correspondiente. DE

TEMOZON

. . . . (" l..' •. l' (" . .YUCATANSI al reCibirse los trabajOS y elccluarse a estlmaClOn a que se rellere e pilrmlo antenor eXlstlcrcn
responsabilidadcs dcbidamente comprobadas. para con "El MUNICIPIO" Y a cargo de "El Cont~a-4-
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por0lr\~~\
ejecutados y si estos no rueran suflcientcs, se harán efectivas lns gnrantías otorgadas ~1~'t;
Contratistn". 4,~~#-

SECR:ETARI~

MUNICIPAL----==-~.
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Décima primera.- Supen'isión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el de,-echo de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los 11l1:!3resde
adquisición o fabricación. . ~

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de lo" trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar II objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en ge!leral para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reÍlne los requisitos seiialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la tirma de dicho representnnte.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El MUNICIPIO" podrÍl solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se ohliga a designar a otra persona que reÍlna los
requisitos señalados.

Décima scgunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajmlores.- "El Contratista", como
empresario y patrón dcl person?l que elllplea con motivo dc los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas dc las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡~ta" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus lrab~adores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tereera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el {mico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El I'vIUN1CIPIO"dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alglllla por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trab~os por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a rec!amaIJUNlG1PIO
pago alguno por ellos. DE

TEMnZON

"El Contratista" deberá sujetarse H todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades'"UCATAN
competentes en materia de ~QfI.2.lrucción.control ambientaL seguridad y uso de la vía pública y a la~'-\"';:&;~~~,
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de s~.:~'\:@;(I¡T~
trabajos. ~ b,;;;.":,,,_l<s:;~-If\\ .Sc, ..9i:J-¡-

.•• ~~.I_,~)';.é'
"El Contratista" será responsable de los daiios y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO'" o a terceras "<';;>;,~-

personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a 10 estipulado en I contrato. ¡fNQRUAI3J!

JtbVQn\ C~v~aUn MU:::::
/ 2012-2015,
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inobservancia de las instrucciones dadas-por escrito por "El MUN1CIP10" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y'demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras o~jeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali7.<'1.rse,"El
MUNJCIPIO" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el impone de los que debieron ser realizados multiplicado por cl número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución quc corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista'" esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicanl como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de lns
obligaciones a cargo de "El C'..ontralista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de quc "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha se~alaJa en el programa vigente. una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del impone de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hast'a el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO". .

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomar{lI1 en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independienteme"" de 1,,' 'plicoción de 1" P"'" canv,nei",,,,I,, señalad" ante,in"me,"e, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"' una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El MUNICIPIO'",
basta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos dc los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
, " I ' e ' I 'd d d' d b ' b.. MUtll.(flPIOContratlsta- se laran electivas con cargo a as cm1\1 a es pen lentes e cu nrse por tra aJos eJecu íJ,'E0s

aplicando, si hay lugar para ello, l<l fianza otorgada rara garantizar el cumplimiento del contl1l!9Jr~l.oN
terminación de las obras objeto de este contrato. YUCATAN

{- ":,,lJ<I_\

Décima Q~linta.- Su.spen,sión. ~c los .tr~b.ajos:~"~l MU~ICJPIO", dando aVlso por es~rittf(: t
ContratIsta" con drez dlas habrles de antrclpaclon, tren e la facultad de suspender total o pnrclU .• _ iJ
obras contrat.adas. en cualq\lie~ e.1:t.a,doen q:r: se encuentren, por call~as justificadas o de interé~f,\",. ",
sin que ello rmplique la tcrmmacron defillltlva del contrato, reanudal1dose las obras al cesar las-~
que motivaron la suspensión. S_ECRETARJA

J e \ l' MUNICIPAl.,

eOVon, i.lh.u;\ e lO"
2012-2015
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En caso de slIspcnslon definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déc:rna sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, CIl su caso, se cancclarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contr:lto.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que determine
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto quc si
cs "El Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamicntos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las pcnas convcnidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MU1\'ICIPIO" opta por la res.cisiún, "El Contratista" estani obligado a pagar por concepto de
daños y pCljuicios una pena convencional que podrá scr hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de I'escisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (qllinc:.~) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su dcfcnsa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por C1Hlsasno imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables: siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos. segün convenio que se celebre entre las partes.

._ Trabajos extraordinarios con base en precios ll11itarios:

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

1'1).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a 19.~X:"."'J
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista'. su e.iecut(Q~-!t~~
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. i~~~~~i.~

~ P.e,," -o jt

b).- Si para estos trabij(SSno existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ,,¥~¿..0'
MUNICIPIO" considera facl.ible determinar los nuevos precios con base en los clcl11ent s conttg1LE!Wi::TARIA." j J ....MJ,lli!~IPAL

,e()0C1'1" Cétlrtu"\ e PERIODO
2012-2015

Dédma octa\o.a.- Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de "el MUNICIPIO" sen necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conccptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:
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en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar [os nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C),- Si no fuera posible determinar los Iluevos precios unitarios en la fOfma establecida en los incisos
a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en
su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contnttista'. estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los lluevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista .., a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO'. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un <lcuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere estc
inciso, "El Contratista" se obliga a ~jec\ltar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

c).- En el easo ele que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no llegueli las partes a un acucrdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
cntre las partes sobre el procedimiento constructivo, cquipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y lo~ riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además. con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus nccesidades, "El Contratista" preparará y somcterá a la aprobación de
aquellos planos y programas'de ejecución respectivos.

En estc caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberÍl ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el represcntante de "El MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago ti que sc refiere la cláusula scxta de este contrato.

PERIODO
2012-2015

Sf-CRETAR1~
-MUNICIPAL

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal cvento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporaOOJNíl!'P10
presente contrato para todos sus efectos. DE

TEMOZON

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: YUCATAN
,,"'\UOS_~_

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista.' los trabajos extraordina@ "7.
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. f. ~_~~ ~

~.,I.!,. i~s: .p.
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Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá cncolTIcnd<H la ejecución de los trahajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima noveIUl.- Convenios atlidonales.-

a).- Convenio adicionul de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa 110 imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará opofÍunamcllte y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apO)rc"su solicitud. "El MUNICIPIO" resolverá en un plam no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitndo "El Contratista" o la que "EI MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programn correspondientes.

Si se presentas'en causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede n imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,
en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte léls medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, e~tc no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente paL:tado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado po-r las partes, forma parte integral de cste contrato.

b).-Convcnio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUN ICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monlo pactado en el contrato y no implique variacioncs substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes rcspecto dc las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subeontrataciún.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona In realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objcto del contrato, MUNICfPiG

DE
Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del páT~,N9Z(l1,j, , 'l' . "EIM\JN1C1PIO" I I I .. YUC~~antenor. dcbera comullIcar o previamente por escnto a . " ecua reso vera SI acept;l o' ,
rechaza 'la subcOlltratación. <!..."":~~~XJI;,'",,/~<_

• " lO<' ,
~ ,'1(' .,~~.:';

En todo caso de subcontrataciúrrd responsable de la realización de la obra será "~1Contratista" :\.~~~~t?I:"_r~
se cubrirá el importe de los trab8jos. El subcontratista no quedara subrogndo en mnguno de los dei~}1,~,.,fú'
de "El Contratista". '..•.I SECRETA

(oku'n (Vi c{V\ -UNICIPAL

PERIODO
2012,2015
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa, previa y por escrilo de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de M¿rida, por lo lanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futllTo o por cualquier otra causa.

Vigésima tcrccra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regir{1por la Ley de Obnls Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en segllirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pella de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en laJQcalidad de Temozon, Estado de Yucatall el día 13 del mes de Diciembre
del año 2012.

POR "EL MUNTCIPIO"

C. PROFR. D1DIER ALFREDO MARÍN AGUILAR
Presidente Municipal de Temozon

TESTIGOS

c.

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

\, k ""«,, ,
.' ~ é-J: ,._9+

JCDva~i Co (jo t,~~'~
c. JEOV ANI CAHUM %.~~.;

Secretario Municipal de Temozo~~#

S.E-ºRETARl~
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H. AYUNT AMIENTO HE TEMOZON

... 2012 - 2015

HOJA I DE 12

Contrato No.
Nombre de la obra:

FISM-R33-085-2012-04-LP
"CONSTRUCCION DE
CALLES DE NABALAN "

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el H. AYUNT AMIENTO DE TEMOZON, representado en este acto por EL PRESIDENTE ;
MUNICIPAL, C. PROFR. D1DIER ALFREDO MARiN AGUlLAR Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. JEOVANI CAHUM, cargos que por ser públicos no \':snecesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se [es denominara "E[ MUNIC[PIO" y por la otra parte: ING. JOSÉ MANUEL
BARRERA PERERA al que sc denominara "El Contratista", representado por ING. JOSÉ MANUEL
BARRERA PERERA en su carácter de ADMINISTRADOR de eonfonnidád con las declaraciones y
cláusulas siguientes:"

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta [a de celebrar, a nombrc del Ayuntamicnto y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y. eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE TEMOZON, YUCATAN

1.4.- La adjuuicación del presente contrato se realizó mediante e[ procedimiento de: "Litación '.
Púhlica"

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar [a obra o~jeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista'. del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" dcclara que:
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2.1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fecha'da el día
, otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de ComercIo bajo el No. y su representante acredit~ su
personalidad como "cargo representante". según el testimonio de la escritura pública No. de f~ha
, otorgada ante la fe del notario público No. manifestando, bajo protesta de decir verdad, qu~'las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. .

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es BAPM-640727-6S 1

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 617 F de la calle 52 x 91
Centro, c.P. 97000, localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán.

'-~

y 95, Col.

2.4.- Tienc capacidadjuridíca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conocc plenamente el contcnido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y
ejecución dc obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de'la
obra, el proyccto,..el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar t6dos
los factores que interviencn en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente mal1ifiesta que no se encuentra en ninguno de :k,s
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de GQbiemo de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos en el articulo 5\ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Vucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales 'de la
declaración de "El Contratista" para que formen parle integral del mismo.

i. ~

3.- Ambas partes declaran:

3.].- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes d~.la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los inslrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajo5 objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requcridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
,¡.::
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b).- Deberá de con.star de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias. una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenidó de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación;- fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de ntcnción, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las'siguientes:

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contralo.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se ob.liga a reali7..ar

para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, dc conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. pro~ecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa :t
presupuesto quc forman parte integrante de este contrato, uoa obra consistente en; "Construcción de
calles dc Nabalan", municipio de ~cmozon, Estado de Yuc.aián

Segunda.- Monto del contmto,. El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $ 2,662,181.72 (son: dm; millones seiscientos sesenta)' dos mil ciento ochenta)' un pesos 72/100
M. N.) mas la cantidad de $ 425,949.08 (son: ClUltrocientos veinticinco mil novecientos cuarenta y
nueve pesos 081100 M. N) que corresponde a1 importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 3,088,130.80 (son: tres millones ochenta y ocho mil ciento treinta pe!w.-'80/100 M. N.)

Tercera.- Plazo de ejecución,. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 26 dias
naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 6 del
mes de Diciemhre del Olio 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Diciembre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que fonn(l parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tcner la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá cjecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se rormu1en, debiéndose liquidar el faltanlc por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el sa.ldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a "El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

~--,--+r--~
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Scxta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de Tos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades. que resulten ~e
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se hamn
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumcn de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNlCIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autori7..ar,en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~ian diterencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados~a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar [a estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación,
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de [os trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho dc reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos,
Si "El Contratista" estuviere inconforme con [as estimaciones, tcndrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en e[ Palacio Municipa[ ubicado en el domicilio conocido de Kaua, Yucatán,
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá rcintegrar [as cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a [a establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre [as cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en quc se pongan cfectivamente las cantidades a
disposición de "E[ MUNIC[PIO".

Séptimll,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de [a fecha en que "El
Contratista"' hubiese recibido [a adjudicación, una póliza de fianza. por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNIC[PIO".

El contrato no surtirÁ efecto mientras "El Contratista" no entregue [a póliza en donde la institución
aft<l117.adoraconvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas la$estipulaciones contenidas en el contrato;

c::=--:=-=-====\=====~-:¿-:=::>
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b).-Que en caso de que se prorroglle el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o 'exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga ~ espera; ¡j' .

c).- Que la fianm garantice la ejecución total de los trabajos ~ateria del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente IO~Jlteceptuadoen los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vi'gor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier aira responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antIcIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguicntcs a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIO'''', dentro de los vei;lte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de fa petición.

La rcvisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:
"

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

J[J.~En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insUl110sque intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado
en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en cl convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;
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c}.-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

[)écima.- Recepción de-los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tcndn'm por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando "El MUNICIP¡O" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ~ieclltados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUIcio de "El MUNICIPIO" existan
trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El MUNICIPIO" y a cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

\¡
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Décima primera.- Supen'isión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
lal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrilo, [as instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida. así como .1as modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUNICIPIO", o,'

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a lIsarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o f~bricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer .-'
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos qbjeto del
contrato, así como para aceptar ti objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, .'El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadorcs.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsab'le de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tcrcera,- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabqjos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sel1alado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en maleria de cOllstrucció.n, control ambiental, .seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista'" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. l'

"El Contratista" deberá efectuar los tramites nece~ap9s a efecto '"de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás aLltorizacion~s-quese ,requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato. .•

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del pr~grnma.-"El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se esSAn'ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" ctm'parará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El
MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el ~ % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el. importe de los .que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos désde la fecha en 'lue se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

•Si al efectuarse la c6mparación correspondiente al'.último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, 11 juicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplim¡el1~Q_delcontrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, 11 juicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley
dc Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgad~'para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato. ~'

'C
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El

Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las
obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión,

1
¡
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En caso de suspcnSlOn definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el.contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato:.-. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que dctennine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno dcrceho y sin necesidad de declaración jlldicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: cn tanto que si
es "El Contratista" quicn de¡;;iderescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondí,ente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y pe~juieios una pena convencional que podrá ser basta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexla, 10que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contesta¡;ión. ..
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte dc la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, cstén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
lajustiticacián de dichos gastos, según convenio que se celebrc entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a
cabo trabajos cxtraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, .s.cprocedcra de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facuhado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos



,..

10.

en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecútar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los Iluevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en
su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador: En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trahajos conforme Jos nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitári~s en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del plazo :que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios iji,itarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de I S (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a UIl acuerdo respecto a los precios uni!arios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar t,os trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

•
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los témlinos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la orgal11lación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos cstos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podni realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

1
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Si "El MUNlCIPIO" no opta'por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta
cláusula, podrá encpmendar la. ejecu~iqn. de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las;:lisposiciones legales reláiivas.

Décima novena.- Convenios adicionales.- .'

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: Elllos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solic~t.íl;rá_oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que ap,?ye su solicitud. "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) d¡a~ n:Jfmales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO.' estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la ~minación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratisla" las sanciones a que haya lugar y.
en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convcnio adicional de ampliac!ón de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinle-y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entrc las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" .no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "El Contratista".

1
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Vigesima primera.:'-Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos d~ cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima scgunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima terccra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Est<1dode Yueatán,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por CU<1ntoa este contrato se refiere
yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de eSTecontrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Temozon, Estado de Yucatán cl día 5 del mes de Diciembre
del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

C. PROFR. DIDIER ALFREDO MARiN AGUILAR
Presidente Municipal de Tcmozoll

POR "EL CONTRATISTA ,.

C. JEOVANI CAHUM
Secretario Municipal de Temozon

lNG. JOS E MANUEL B RRERA PE RA

TESTIGOS

c.

. ,:

c.



...

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FFM-085-20 12-0 I-AD
REHABILITACION DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE

ACTUNCOH, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

PERIODO: DICIEMBRE 2012
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

. D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRk REHABIUTACIOlifDE LA COMJSARIP.MUNICIPAL DE LA LOCAUDAD DE
ACTUNCOH, MUNICIPIO DETEMOZON, "ÜCATAN,

LICITACiÓN; No. FFM-085-2012"()1~AD

Contrato de obra pública con base en preclOs unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de "TEMOZON' representado en este acto por su Presidente Municipal "C. OfOIER MARIN
AOUILAR" y el Secretario 'Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesario
acreditar, a qujenes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: -PROYECTOS Y
SUMINISTROS DE LA PENINSULA" al que se denominara -El Contratista", representado (a) por "C,
MAUR1CIO ALBERTO SALAZAR MADERA" nombre representante" en su carácter de
"ADMINISTRADOR UNIC(?" de confonnidad con las ~eclaraciones y dáusulas siguientes:

DECLARAC'IONES
1.- El"Municipio" declara qll;:

-1.1,-EI Presidente Municipal es el árgano ejecutivo y ¡x>líticodel Ayuntamientn y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acoordo de este, todos los actos Y contratos necesarios para el
desempeño de 105negocios admjnistrativos y eficaz prestación de Josservicios públicos municipales, debiendo
suscribirlosen unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiadocon f!!Cursosprovenientesde:

El costo total de los trabajos será con .-ecursos provenientes del Ramo del Fondo de Fortalecimiento
Munidpal ejercicio 2012, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y
ejercidos por el Gobierno Munidpal confonne a sus p~opias leyes.

1.3.- Tlefle su domk:ilio para efectos de esté contrato en el 'PalacioMunicipalde "'TEMO~\e*l~ en domk:ilio
cooocido de este Municipio, " OE.

• l"EMOZON .

1.4,- la adjudicación del presente contrato ~ realizó mediante el procedimiento de Ad~IM1 Directa con ~
fundamento en los arti:ulos de la Ley del Gobierno de los Municipios del Estado de Y~~'';;'¥4~e la Ley de ",
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan. ,.;>~¿r~-;,(¡:~~~~i:o

.' 1 ~~.(;.'..,;,,,,-',:~0
1.5.- Será exclusivamenteresponsablede: =l_'t\<':'~::~-i::':'/

, ~.;;,'F¡-;".'(J.-;..",'
a).- Designar los lugares en que ~ deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y .;¿4:~~ MUNICIPIO
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista"del proyectogeneral y Josplaoosde la ~l;@;:¡R~'i\i\ DE

M1!.t:ilt;::.lf' •.•.L TEM02,ON
2,- "El Contratista" dedara que: YUGATAN

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de ~~~![on el lW!;t.~if~-¡:
clave ~ Su representante acredita su personalidad como AdministradO¡ :"S~g}~tt¡~
Unico~rotesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas nt¡,":Sc::y,~.if
revocadas en forma alguna.' ~g~,.~'

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el nú

g,º-flETARIb
MUNICIPAL

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufidentes para obligarse a la ejecución de los trabajOSrelativos a la Obra obje
este rontrato, t \ 1

cJcOVQ'lt ((l~Ú-'" Cn.cí"
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H. A YUNTAflÁIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA;REHABlUTACION OE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA LOCAUDAD DE
ACTUNCOH, MUNIClPtO:DE TfMOZaN, rUCArAN.. .
LICITACiÓN: No. FFM-085-2012-01*AD

2.5.- Conoce plenamel1te el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., para la conbatación y ejeCución de obras públicas, así corno las normas de
construcdón vigentes y Ias- especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmadoS por las partes, forman parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccio~do debida~te. ~I sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tq?'¡~l~b
factores que intervtenell en su e¡ecuoon; >\lit! f)E

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan partfJ&r~it
la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria oolTeSpondiente, ;. ~",,"'.•...,..
2.8.- se acumulan a este contrato oopia de todos los documentos a que se refieren los nurneraJ!i~~:''t:¡\ ..
declaración de "El Contratista" para que fom1en parte integra! del mismo. ~ !~,.;{... .'~~

3.- Ambas partes declaran: \~i~~£:,¡¡-
3.1.- se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido tIe los capftu105 correspondientes de Ia';:U'p_~8.1~
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Y"!CatBn. 1'!t!J~l~J~~!"

3.2.- La bitácora fonna parte de 105 instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y oblig~OO
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hadenda'ZR!JH015
Congreso del Estado y/o a la 5ecretaría de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verifICar ros
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que-se estimen pertinentes, motivo
por el Ojal dicha bitácoca forma parte integral de este contrato. Esta bitácora seiá abierta conjuntamente por"EI ~
Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas:, \, .
autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucdones y debiendo permanecer en la residencia de la Obra, a fin \\
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: •

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar foliadas y estar referidas al presente mntrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c). - Las copias deben ser desprendibles, no así las otiginales, y

c).- El contenido de cada nota debera precisar, seJlm las cirClmstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunlD, causa, solución, prevención, consecuencia eronómica, res¡xmsablltdad si la
hubiere, y fed1a de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de Temozon" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio de Temozon", hasta su total terminación, de COnJJlTTlídadcon laS nonnas de
construcción, especificaC¡ones de obra" proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitários, programa '1
p'resupuesto que forman parte integra'nte de este oontralD, una obra oonsistente en: REHABIIJTACION DE LA
COMISARIA MUNICIPAL DE' lA LOCALIDAD DE ACTUNCOH, MUNICIPIO DE rEMOlON,
YUCArAN. J \

t6v o,,', e i1hÚ'1 c~;VI
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H. 'AYUNTAMJEI'iTO DETEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBR:A: REHABIUTACION DE lA COMISARIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE
ACTUNCOH, MUNICIPIO DE TEMOZaN, YUCATAN. •

LICITACiÓN: No. FFM-ú85-2012-Q1-AO.-

Segunda •• Monto del contrato.- El importe d~ lasobrasobjeto dél presentecontrato es hasta por la cantidad de $
163,768.34 importe .en letras "Son:' Cento Sesenta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Ocho Pesos
34/100 M. N.) ÍTlas'la cantidad Qe $ 26,202.93 irnJxltte en letras "'Son: Velntiseis Mil Doscientos Dos
pesos 93/100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un totaJ ,de $
189,911.27 Son:(Oento OChenta y N~ve "'11Novecientos Setenta y Un Pesos 27/100 M.N.).. ". .' ~ .. ~. . :

Tercera.- Plazo de ejecui:lón!:' ,Elplazo de ejei;::ueiónde los trabajos objeto de este contrato será de "20'" días
naturales por lo que "El coftratista~ se obliga a Inldar las obras objeto de este contrato el día"'3 del mes de
"DICIEHBRE" del año "201r y a concluirlas a mas tardar el día "21 del mes de "DIOEMBRE" del año
"'201T de conformida~con el programade obra q~ formaparte integral del presentecontrato. MUNICIPIO

OE
Cuarta.- Disponibilidad d~1sitio de la obra.- "El Municipiode Temozon" se obliga a tener la disponibilida<t~ZON

y material del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materiade este conbato previamenle a la fecha de'~lAN
de los trabajOSseñaladaen la Cláusula Tercera de estecontrato ,.\\)0; .'<,

, ->o'" '.f';::;":",~+
Quinta.~ Anticipos,- NO APUCA7El MunicipiO~otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestadc~t~rt~I>{~;;'
presente contrato para que "E.'Contratista" -realice en el sitio de los trabajOs la construcción de sus o~~ ..;,:i;,:,;1,1:
almacenes, bodegas e instalacionesy, en su caso, el trasladd de maquinaria y equipo de construcción así co~'i~;e;'
inicio de los ,'. <"-;'A'~-!j,-

~abajos, la compra de materi~ de construcción, la adquisiciónde equipo permanentementeen su caso y dmt..BJi!3.I~
Insumos.. . - --o L

MillQ~j£,_&,-
La amortización de este anticipó deberá efectuarseproporcionalmentecon cargo a cada una de las estimacionesPQt. O
trabajos ejecutados que se formulefl, debiéndoseliquidarel faltante por amortizar efI la última estimación. En cm<t'IOO 5
de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado 'el anlidpo en su totalidad el sáfBa2.~01,
correspondiente deberá ser devueJtcjpor "El Contratista"a la Tesoreríadel Municipiomediante cheque certificado o
de caja, en la inteligenciade que s~el saldo no amortizadode! anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) \ ".
días naturales posteri~ al cierre d~l e~!Cio presu~estal se hará efec~va !a fianza que "El.Contralista" deberá ~.., ,
presentar para garantizar la correcta JnYerSlOfldel antiapo y su total amortizacióno la devolucion del mismo, en su
ca",.

Sexta.- Forma de pago.- MEIC¿~tral:ista"recibirá de "El MunicipionJospagos, po.- la ejecución de los trabajos
ordinarbs o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidadesque resulten de aplicar los ~NICIPIO
unitarios a las cantidades~ trabajo efectivamenteejecutadas. DE:

, .. . . .. TEMQZ.ONCon periOdlOdadno mayor de un mes, en las fechasque "El MumclpK)"determllle, se harán eslimadones de IqsjCATAN
trabajoS ejeaJtados, que se pagarán una vezsatisfechoslos requisitosestablecidospara su tramite, en un plazo ,
que n~ exc:cseráde 3,,0(treinta) .día:há,~íJesco~~~ a partir de la fech~en que se hubieren aceptadoy firm~'.~~~~"';.¡..
las.esti~~ por El Con~atista y El MUniCIpiO,fecha que se hara ronstar en la bitácora y en las prop1~:~gi~i';l"~
estrmacrones,para tal efecto. '2't,--';-!\""J-'"::" ~~ S'

. 1.\ .'f;'L~jft'
a).+ "El Contratista" deberá entregar a la reside:lda de supervisiónde ~EIMunicipio" la estimación acompaña~'1-'~'q.'
de la documentación de soporte 'correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, r~,
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábilessiguientesa la fecha de corte y la residenciade supelVisiórf-~'iETARIA
"El Municipio" dentro de loo8 (ocho) días hábilessiguientesdeberá revisary autorizar, en su caso, la estimacKfdUN1CiPAL

b).- En el supuesto de quepürjan diferymcia<;técnicaso numéricas, "El Municipio" y "El ConlTatistantendráR2:R10DO
(dos) días hábiles cont:aclos-apartir del vencimiento del plazo señaladopara la reviSión, para conciliar dicJ'1£12-2015
diferenciasy autorizar la estimacióncorrespondiente,en su caso;de no ser pasibleconciliar todas las diferencias,

'" pend~nresdeberán resol.aseJ::::: eneX;;; es.CCC~l
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN

2012-2015 .
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

DESCRIPCION DE LA OBRA REHABIUTACfON DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA lOCALIDAD DE
ACTUNCOH, MUNICIPIO DE TEMOZON, rUCArAN.

LICITACiÓN: No. FFM-085-2012..Q1-AD '.
multiplicada por el nÚIÍlero de días tTanSC1JtTioosdesde Id fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y redbidos.'¡.~tisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza ¡nayor o por cualquier otra causa que, a juico de "El Municipío", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas '~onvendonales señaladas antel'"iormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el Cl;tmptímier)to del contrato o la rescisión del mismo .. '

En caso de que "El ~unicipiÓ" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Conb"atista" unal¡&hlO

consistente en un porcentaje del vabr del contrato que podrti ser, a juicio de "El Munidpio", hasta por el ~
de las garantía<; otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pi}¡ E~",*,N
Servicios Conexos de'l Estado de Yucatan. ' _'"

",<11;<' '''q

Las cantidades que resulten de la a~licación de .las penas con:-'endonales q~e s:, impongan ~ "El con~~~\
harán efectivas con cargo a las cantidades pendlefltes de OJbrirse por trabajOS ejecutados aplICando, SI tifl~~.r:,':'!J!
para ello, la fianza otorgada para garantizar el OJmplimiento del contrato y la terminación de I~ ?bras oiijJ~tg:~~;.:~:l'
este contrato. 'll;~""'-.

Décimlll Quinta.- Suspensión de los trabajOS.- ~El Municjpio", dando aviso P?'r escrito a "El Contratista" con di~ERJl'.
hábiles de anticipación, tiene la facultpd de suspender rotal o parcialmente las obras contratadas en Qj~\f".bl,..
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaaón
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. PER\OD0

2012-2015
En caso de suspensiótl definitiva de los trabajos "El MuniCipio° podrá dar por tenninado anticipadamente el~
contrato, por causas justificadas o -de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la dáusula ~ '~
décima sexta y se. harán bs ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregadJs así como, en su '~\
caso, se cancel~án las fianzas otorgadas en garantía. '. " ',_'.

Décima sexta.- Rescisión del contrato. - las partes convienen en que el contrato podrá ser- rescindido en caso de
inOJmplimiento y al respecto aceptan que cuando REIMunicipio" sea el que determine rescindino, dicha resc~nNICIPIO
opel'"a~ ?e pleno derecho y sin necesidad d~ .dedara<:~ judicial, bastan~o para ello que se cumpla er DE
proc.edl~Tllento que se ~blece en la cláusula de;:rma .sé~~a; en tanto que SI es "El Contratista" quien dec~MOZON
resclndlt1o, será necesano que acuda ante la autondad Ju(hClill y obtenga la declaración correspondiente. YUCATAN

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a QJalquiera de las obligaciones que~.,~,~'~;~q;;..,.~.."e:'tipu~~ en el prese~e contrato y sus a~o:s, de las ord~ de "El Mu~icipio" así como la contravención '!f 'i.;$P-t~\!~
dlSposraones, lineamientos bases, procedrnJentos y reqUISItos estableddos en la Ley de Obra Publi~~:;~:.;;y.IY!
Servicios Conexos del Estado de Yucatan., "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento ~~.?:?.,
contrato y el de las penas mnvenidas o declarar la ITSdsión conforme al procedimiento que se señala en ~~'.""
cláusula décima séptima.

SECRETARIA

Si "El Munidpkl" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjukMISNiCIPAL
una pena convencional que podrá ser hasta JXll"el monto de las garantías otorgadas.

PERIODO
Décima séptima.- Procedimientos de resciSión.- Si "El Munidpio" considera que "El Contratista" ha illCUnido~12-2015

algunas de las causas de rescisión, \o comunicará a "El Contratista° por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista'" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones adLK.:idas por éste "El
Municipio" estima que .Ias mismas no son satisfuctorias, dictará la resolución que proceda confurme a ro
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula dédma sexta, lo que comunicará a "El contra~. ta" d
de los lS (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación. 'f

Página f de la :) (
JeiJuonr Caku';., ChOVi .



",
.:>f;\,.:,.,t, .¡¡

Séptima.- fianza de Olmplimiento del contrato. - "El Contratista", a fin de garantiZar el fiel y exacto OJmpli ", /';:-i
todas y cada una de las obligadones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Munidpio'., d 'J."
quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese ~ .
adjudicación, una póliz~:de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento) del importe total del contrato ~Sa:RJ.~
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a ~r de "El Municipio". .MUÑICIP~1

El contralD no surtirá efel?D. mientras "El c.ontratista" no entregue la póliza en donde la institución afia~Bo0
convenga en aceptar las S1gurentesdeclaraciones: 2012-2015

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2Óis

DIRECÓON DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA 'REHA81UTAClON DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA LOCAUDAD DE
ACTUNCOH, MUNICIPIO DEJEMQZON, YUCArAN.

LICITACiÓN: No. FFM-085-2012..()1-AD
Las estimaciones aunque hayan sido. pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~E1
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se.haya fonnulado ~ estimación pa'ra hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo nEl Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente.
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. .
c).- El lugar de pago será en las instalitCiones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso dell~E10
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagal;las en exceso rMiElos
intereses correspondientes conforme.a una tasa que será igual a la establecida por el Código FiscaUdijZfiN.
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para eJ pago de créditos fiscales. Estos ~ªN
calcularán sobre las cantidades pagadas en exce<>oy se computarán por días naturales, desde la fecha
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

a). - Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninac;:ión de los tra~ajos a que.se refiere la0~\
fianza, o exista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o ,
espera;

c). - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d). - Que la institución afianzadcra acepte expresamente lo pre:::eptuado en los artículos 9S y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega forma! -de los trabajos, la que se hará constar en el ac:ta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El CbntratistaH, en los ténninos señalados en este contrato y en la legisladÓfl aplicable y soto
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Munidpio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
MuniCipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.

MUNICIPIO
DE

TEMOZ.ON
YUCAT/lN

$EC'iPAf3:IA

MUNICIPAL

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCipio. lo
notificará por. escrito a la Institución afianzadora para su cancelació[1. PERIODO

2012.2015

Novena.- NO APUCA AJUSTE DE COSTOS

Décima.- Rerepción de los trabajos.- "El Municipio" re:::lblrá los trabajos objeto del presente contralD hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realiza~e acuerdo a las especiñcaciones conve#J'idas y
demás estipulacionesdel ="ato. J . e ,,' l' I '

tüUClVII Q un 1.-1-1.0'1
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN

;; 2012-2015
¡ DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS,

DESCRIPCION DE LADBRA Re-tABIUTAC/ON DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA lOCALIDAD DE
ACTUNCOH. MUNICIPIO DETEMOZON. YUCArAN.

LICITACiÓN: No. FFM-085-2012-01-~D

Para tal efecto, "El Contratista" notificará pÓ~escrito la tmninación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verifICará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajOS estén deb~mente concluidos. la recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles Siguia,tes a la fecha en que se haya verificado su terminadón, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente .. Al tewino.de dicho plazo sin que ~EI Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos. "

Independientemente de lo anterior, "El Municipio".efectuará recepciones parciales de trabajos en tos casos que a
continuación se detallan, siempre y QJando se satisfagan JOS requisitos que se señalan: ."

•
a). - Cuando "El r;,unlcipiO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se rubrirá a ~El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

.. MUNICIPIO
b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio" existan traba~
terminados y estos sean identificables y.~eptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en es~ON
se levantara el acta de en~ recePCi,,~rCial correspondiente.. YUCATAN

•. • .. ,,.~L<»_,,,,
c).- Cuando de común acuerdo "El Muni6¡fo" y ~EIContratista" convengan en dar por terminado antidpad~~l:$\'c"
el contr~to, Los tra~jOS que se recib.ilh se liquidarán en la forma que las partes convengan confoJni{¥;.-~,4"'~
establecido en este cor)trato, • ~ \.y,z.. :.,','~J

. ~ :;j$,c{F#'
d). - Cuando "El Municipio" reScinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recerx;ión p~j~'
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajoS que decida recibir. .t~~J)Ef.Jl!P..

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto ¡:Wlttr~.lf~b
resolución judicial. O

PERI~',
En tex:los los casos de ~pción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajoS dentro ~W
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de ve¡fficación que de su terminación haga ~EI Municipio", •
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~ '

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteriOr existieren
responsabilidade; debidamente romprobadas, para con ~€I Munldpio" y a cargo de "El Contratista". el importe
del costo de la:' mismas Sf7 deducirá. de las canti~ peitdientes de cubr~ ~ trabajos ejecutados y si ~UNrCIPro
no fueran sufiCIentes, se harán efeCtIVas las'garantias otorgadas por ~EIContratista", . DE

Décima pñmera,- Supervisión de los trabaj~:, :"EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto~~~~~~~
designe, tendrá el derecho de supervisaroiF'n todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El • ",:
ContratistaU

, por escrito, las instrua::ionas qtie estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la formM''':>'~ii-'''<1.o-
convenida, así COrTKllasmodificac(¡ne5 qué, en su caso, ordene "El Municipio". '.. ff,.~':".Á~:;~~:'f;

.~. ~ ",","'.:,,:,;, ,;:¡., r

Es facultad de "f'J' MuniCipio", a través de sus representantes, rea;izar la inspección de todos los materiales ql~':;¡;~'fti;:;
vayan a usarse en la ejecocíÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o ~..c.
fabricación. '

~ECRElARIA

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer ar]tk:ipadamente a la' iniciación de los trabajos, en el lu~r d&lUNICIPAL
los mismos, por tocio el tiempo que dure su ~lJCión, a un representante, quien deberá conocer el proy~, la<>
normas y las especificaciones y estar faruflli!? para ejeo.d:ar bs trabajos objeto del contrato, asi CQtIlOpar¿fERIODO
aceptar u objetar, dentro del plazo estableddtlanterionnente, las estimaciones de trabajo o fiquidacion~ QL:te~012-2015
formulen y en general para actuar a nombte ,,-por QJenta de ~El tonlJatista". Previamente a su inteJVerÍciÓn en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Munidpl>", quien .callficará si reúne los requisitoS señalados lb Ojal
deberá quedar registrado en la bitácora ca¿espondiente así como la firma de dicho representante,
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MUNICIPIO
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015' .

DIRECCION'DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPcrON DE LAOB.RA: REHABIUTACION DE LA CQMISARIA MUNfC1PAL DE LA LOCALlDADP!?:¡'2t:."q.~,
ACTUNCOH. MUNICIPio DE TEMOZaN, YUC~AN. " . 1~:&1'/]t;~

~ ,,~., ,~,1,~I

LICITACiÓN: No. FFM-085-2012-Q1-AD 't.'6{~:'\7;~'á
'""'.r:"~~'''''~ . -~';;'<>;-4'-

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo .justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cam~ae
representante de "El Co~tratista~ ~e:ste se obliga a designar a otra persdlla que reúna los requisitos señ~~!;.RJ.~

. -' ""IUNIC~P_~\'"
DécIma segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contral:isl:an

, como empresario y-patRin
del personal que emplea con motivo de to:>,.,trabajosdel presente contrato, será el único responsable~OO
obligaciones derfvadas de las diSposiciones legales y demás ordenamientos erI materia de trabajo y de ~M015
social. "El ConlTatista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores ~
presentasen e~ su contra o en contra de ~EI Municipio" en reladón con los trabajos del contrato y se obliga a \ '
rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad QUeéste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ' ~,

Décima tercera.- Responsabilidades de ~El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a Jo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de "El MunicipiO" dadas por escrito, éste ordenara su reparoción o reposición inmedia~UN!CIPIO
con los trabajos adicionales que resulten nece59rios, mismos que hará por su cuenta nEI Contratista" sin que DE
tenga derecho a retribución ad~1 alguna por ello. En este caso "El Munidpio", si lo estima necesario, ~EMOZON
ordenar la suspensión total o pajtial de los tn'Ibajos.••contratados en tanlo no se lleven a cabo dichos trabajos WUCATAN
sin que esto sea mot~p para a~liar el p~zo senalado para la terminación de los trabajos objeto de este ,.",,"M ~
contrato. • ¿.t~ .f..

g,: ~b
, ~,,~ ~

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la res¡xmsabiJidad el't,. ~
que incurra por la ejecución de los ~bajos excedentes, no tendrá deredlo a re::lamar pago alguno por ellos. ~r,;;{.rl1?;;¿

=>:'¥4-
"El ~tratista" d~ sujet.arse a..~ los reg~mentos u otden~¡~n~ de las a~i~des competentes ~CRET~
materia de conslrucdón, control ~ental, segurid<Hj y uso de la VIi'! publtea. y a las dISPOSiciones,que con base--
en aquellos, haya establecido ~EloMunicipio" para la ejecución:de,sLlS trabajos. . ~ MUNICIPAL

•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligacione:s a
cargo de "El Contratista"; :

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municlpio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo c:
cual nEI Municipio" COlTJP<lrarásemanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación \. ~
resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EI Contratista" en los ~
siguientes ténninos: .. ~

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejeeutados y el importe de los que debieron ser realiZados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la rerensión o
devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas crfrfRIODO
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de láSJ12.2015
instrucdones ciadas por escrito por ~EI Municipio" o por vfQladón a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorilllciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
oo~to. .

b),- ~demás de la san:,i6n del punto anterior s.e aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabaJOSen la fecha senaladp en el programa vigente, una pena wnvencional consistente en una cantidad j I
al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los 'trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de t naco

Página'Ó de lO



MUNICIPIO
OE

rEMOZ.ON
'/UCATAN

H. AYUNTAMIENTO DETEMOZON YUCATAN
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-2012-2015
.._ . OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. . /":'~;:;""

DESCR1PCION DE LA OBRA: REHABIUTAC10NDE LA COMISARIA MUNICIPAl DE LA LOCAUDADW~,;.'>~;~~\
ACTUNCOH. MUNICIPIO DETEMOION, YUCArAN. \~~;~~~:I:O.~
LICITACIÓN: No. FFM-085-2012.01.AD '~A~.;';'~.f~

MUNICIPJO
DE

TEM07.0N
YUCATANa).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que

se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecudÓll y éste se obliga a r"""W) ..•.."'o,

realizarlos confO/me a dichos precios. ti ..~

b).- Si para estps trabajos no exiStieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~ ~.¡,~..~\'".'::...,}
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenídos en los análisis de los ~..;':,~,p.
precios ya establecidos en el contratD, procederá a determinar los nuevos ron la IntffVención de "El ~
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos con~rme a t:l1es precios. S~CRETARIA

MUNICIPAL

1.- TrabajOS extraon:1ínarios con base en precios unitarios:

Cuando se de JXlr terminado anticipadamente el mntrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de -¡¡~f,:~!~
o la rescisión del contrato por causas~no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de ~bii.a.H"_~1
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean raronables, estén debidamente comprobados~
se relacionen directamente con el contrato, previO es~io que haga "El Ayuntamiento" de la justfficaci8/i. " -,
dichos g~, s~ún con~en!o ~~e se celebre entre las partes. 2012- j 5 :

Décima octiIIva.- Trabajo¡:extraord¡nar~~.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo '
trabajos extraordinaridS q!Je no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fonna:

c).- Si no fuera posible d~lnar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en..sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en OJenta los elementos que sirvieron de base para formular los preclos
del tabulador. En uno y otro caso "Et Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS con~e los
nuevos precios.

PERIODO
2012-2015

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estable:ida en los incisos a), b)
y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideradÓl1 los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inte[igencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipiou lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar Jos lrabajos extraordinarios
conforme a didlos precios unitalios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, nEI Municipiou podrá
ordenarte la ejerucl9n de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan., previo aOJerdo entre las partes sobre el procedimiento ronstructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este ~, la organizadón y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecudón
efidente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma,-serán a cargo de "El Contréjtista".

Además, con el fin ~e que nE[ Municipio" pueda verificar que las obt<Is se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel [os planos y
programas de ejecución respectivos.

..
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012~2015 MUNICIPIO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. OE
DESCRlpCION DE LA OBRA ((EHABIUTACION DE LA'COMISARIA MUN!ClP ••••.L DE LA LOGAm\i\'f) DE
ACTUNCOH. MUNICIPIO DEJEMbZON. YUCArAN. ':'UCATAN,.. - . . ,.,,,.,, .,(

LICITACIÓN: No. FFM"()85-2P12-01-AD l' ..' '-~Ú'~~~c:;:~
En esta caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificandó mensuaiiMrrte los
costos directos artte el representante de "El Municipio" para fonnular los documen~d&'~:.-~ilue se
refiere la dáusula sexta de este contrato,,' , . ~;';l;~.';1!jt;.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "~tratista" la orden de trabajo éorrespond;;;;~~to, ~-- ..
los conceptos y s~.especi'!kaciones y los ~a.unitarios quedarán incorporados al presen!e-tontrato para
todos sus e~ . l: . M.v.m~_\E~;'"

• PERIODO
2.- TrabajOS extraordinarios por administración directa: 2012-2015

Si "El Municipio" determinase.no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a qu~ se refiere el apartado 1:pcxlrá realizarlos en fonna dIrecta.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco JXlr dento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, funna parte inte9ral de este contrato. .

b).--COnvenio adicional de ampliación de monto: BajO su responsabllidad y por razones fundadas Y explicitas
"El Munidplo" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante oonvenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y dnro iXlr dento) del montD pactado en el oontrato
y no Implique variaciones subStancialeS al proyecto original.. .
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SECRETARIA
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: ~ los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por - .-

U1alquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, MUNICIPAL
sotidtará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud .•••.Ej MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales PERIODO
sobre la justificación o pt'é::edencia de la PI'OfTOgay, en su caso, concederá la que haya solidtado "El 2012-2015
Contratista" o la que "El Estadoa estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes, .

••

Si las modificaciones excedel1_.elporcenta~ indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes res~ ~'Ia~ AUevas rondiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidénte Mun¡~~ .. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las rondidones que se refieren a la natur~a y característic.as esenciales de la obra objeto del contrato
original. :' "';'

Vigésima.- SubcOllrratadÓl1, - "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el actn por el cual "El Contratista" encomienda a otra

Si se present<!5en causas que impidan la tenninadón de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran im'putables a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambiél, una prorroga pero será optativo
para "El MuniCipio" el c-oncedert::ro negarla, En caso de concederla, "El Munlciplo" decidirá si procede a
imponer a "EI.Contratista" las saociones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el U1mplimiento del contrato ordenándote que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: REHABIUTAcrON DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE l.A LOCAUDAD DE
ACTUNCOH, MUNICJPIODETEMOlON, YUCATAN.

LICITACIÓN: No. FFM-085-2012-01-AD
realizadón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equip:>sque induyan su instalación en los
trabajos objeto del CDIltratO.

Cuando "El Contratista pretenda utililar los serviciosde otra empresaen los ténninos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escritoa ~EIMunicipio",el cual resolverási aceptao rechazala subcontr~IPIO

oE
En todo caso de suoconb<ltaciónel responsablede la realizaciónde la obra se~ "El Contratista" 'lélMignO'tt
cubri~ el imlXlrte de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derec~Kt3I
Contratista". ' 0<'>"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratistaR solo podrá ceder o oompro.~~:.~
derechos de robra sobre las estimadonesque por tr<Ibajosejecutados le expida "El MunicipiO",con la .a@11ád6ri:¡'"
expresa, previa y por escrito de "El MunidpioR

• ~ ,;Z:<:~-;\-;:-~\.;
\. -~Yf:'~:~:'~/:t

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo~'
que no este expresamente estipulado en el mIsmo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tri.bJJB~~lA
Estatalesde la ciudad de Mérida, por lo tanto:"EI Contratista" renunda al fuero que pudiera corresponHeilei:!9,r--
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquierob<lcausa. M~ti!-~,_IP,~1.<

Vigésima tercera.~' Réglm~~ juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y sét'9f¿.)QPO
Conexos del Estado de Yucatan., por su Reglamento y IXlr las disposicionesque resultaren apljca~~ép1S
CódigoCivil del Estadode Yucat<Ín. ~. 0C

Vigésima cuarta.- Declaración.final.- e ~E1 Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a .,
cambiar de nacionalidad,efI seguirseconsiderandocomo mexicanopor cuanto a este contrato se refie'e y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de pe-der en beneficio de la Nación Mexicana
tocio derecho derivado de.este contrato.

PERrODO
2:'¡1~.20)5

~EL MUNIOPIO DE TEMOZON YUCATAN

JeC",,": CClh,,~ C¡"u~
Seaetario del Ayuntamienro
C. JEOVANI CAHUM CHAN

e MAURICIO AL R SAlAZAR MADERA
R.F. c.- SAMM-900904-JY6

TESTIGOS

POR

PresidenteMunicipal
C. DIDIER MARIN AGUn.AR

El presente contrato se ftnna en el (la) localidadde "~TEMOZON"municIpiodel mismo nombre, Estadode Yueatánel
día 1 de! mes de Diciembre del año 2012. MUNICJPIO

DE
TEMOZON
YUCATAN

••
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FPM.TEMOZON.OC.OI.IR
CONSTRUCCION DE FOSAS EN EL CEMENTERIO GENERAL EN LA LOCALIDAD

DE TEMOZON DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN .

.,.

PERlODO: DICIEMBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

IIUN_DE
lEMOZON
YUCATAN

SECRETARIA

MU~,IG:t~1U.

(;¡¡i,:'2016
"~

~UMAIP
ÓN, yuc.(if

c.P. E FILlBERTO POOL
TITULAR DEL UMAIP

Jeovan " Ca~ dd>l
LIC. JEOVANI CA CHAN '
SECRETARIO MUNICIPAL

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 1 DE DlCIEM8RE DE 2012

fECHA DE ACTUALlZACION DE LA lNFORMACION: 17 DE ABRIL DE 2013

Palacio Municipal s/n c.P. 97740 Temozón, Yucatán. E-mail:..presidenciatemozonyuc@gmaiLcom



"

20,12-2015
DIRECClOi" DE OBF~t.\SPUBLICA:;.

L/G/TACION" FPM-085-2012-0C-01-fF
DESCFUPCION DE L4 OBRA: CONSTRUCC!ON DE ,~OSAS EN EL CElvíENT5P.JO GENERAL
EN LA LOCALIDAD DE rEMOZON DEL MUNICIPIO DE T5MOZON vUCA TAN.

COrlHa\o d~ obra pública con base en precIos urlitanos \' tiempo determinado uua celebran pOI un2 parte e:
Ayunlamiento de 'TEMOZOW representado en eSlI" acle pO! su PreSiclen\eMuniCipal "G. DIOIER MARIN AGUILAR" y el
Secrerano MUniCipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN. cargos Que po; Ser publico no es necesaf10 ilc¡edna:. é ouiene~ en lo sucesl~o
se le:; denommara "El Municipio' \' po, la olra parte: "AMP:...i •••CI:JNEs.e DISTRIBUCIONES ELECTRICAS " al que se denomlt¡ara
"El contra¡iSla" representaao la) por "C Zt::LMYO",, PILAR I:\LONZO °Ef{EZ" nombre reDfeSer11~nt~. en su carácter de
"ADMINISTRADORUNICO' de conformidad con las declaraCiones \' cláusulas sigulenies'

DE(:LARI\CICNES

,.- e:¡"rv¡UnlCIPIC"declara que:

l.1.-EI Presidente MuniCipales el órgano eJeclltivo)' politico del Ayuntamlento~' dentro de su': facultades esta l~ de celebrar, a
nombr<>del Ayul1::am¡entGy por acuerclé' de este, todOS los actos \' contratoS l1ecesaric~ para e: desempeño d~ 105negocios
admir1lst."atlvosl' eflca:o:westeCIÓl1de 105servicias pub¡;cos munlcip-a'es, debiend:¡ sU5~"nlrlos en union del Seuetanc.

1.2.- Que e: coste; total ::lelas t,2baj¡¡~ será financiad;::;::¡n re:urs::s provenientes de:

E! ~ostG total de lo~ trabajos 5er¿ con recursos proveniemes d~ la oacticloaClOnesmuniCipales e.ierc¡~I:J2DE, lo~ cuales de
a:uerClO<l1" n'.}nnatlVl.'jadv'gente se,án administrados \' eJercld:;,sp:;,:ei Gobierne !-lurll:lpa' conforme a SI1SorO~las leyes.

1.3.- ,¡en", SlJ dPil1lcili" par" efe=, De estt con:rat:; en el Pai~:lo I"¡unl:'pai de "'TEMOZON ,. sitK e;, domiCllic'con:JCldode
estE: MI.)[]i:iaill,

i,'i.- LO'adJl.ld¡;:aClóndel presente contrate St reallzó mediante el procedimiento de invitac,or, cuando menos a =' contra1:ls'"..as
:001 fun:JamentD er, íos artículo" 162, ¡ó} \' lf.4 '! 165 de la Ley del Gobiern,; os los Munici¡}losdel Estoóo de Yu:a:án,' 33 ds la
Lfn~de Ob,,, I'lubl,'c,' l' Servlcws '::Q.7exos a'ei Estado Of' Y~cat¿n.

~.3.- Ser;' e.x:lusivamentE resp:>nsaPle de:

a),- DeSigna; los lugar'::s en que se deberán ejecu:a;'las Doras ob],::tode este :O,1trato, r
bi,' ~celaboraCión l' enrrega a "=] Contratista" del proye:te- ge<lera~)' 105plano, de 1-"ob¡'~.

2.- "E.! Contrat,sta" declara que:

2.1." Il,:redltd su eXistenCiamed;ante CO<lla angina! ~ copia dei registro fede;a: d" HaCienda con el 1,,'clave----'
1iiiIIIf., 511representante acredita su personalidad como "Administrador Uni~{)". man!festanjo, ba¡r protes~
~Ia:; facultades no le han Sido mojiflcadas ni revo:adas en forma alguna

2.2,- Qu~ SI! re;¡lsb'u feo,::,,,!de contribuyentes es "

2.4.. Ilen" capacida'] juddlca oa;a contrata;, reúnE: las concil:iones té:lllcas ,'ec~nQm¡:a" \' dispanéc dt la "rganiza:ión)'
elementos ~uflClentes P<l¡'aobligilrs~ a la ejesución de 105traDaj05 relativos a la obr¡; ObjelOde est;, c(mtrato,

2.5.' Cono:~ plenamente el contenido y las requ,sltos oue establecen la Ley de Obro; Public~ y Servicios Conexos de!
Estado de Ym::atan., oara 1" contratación y eJecu~lón de Obras públicas, as; como las normas de wnstrucc!Ótl '/Igent,::s y ¡as
especifICaCiones de la obra, el proyecto, el programa de trabaJO, los montos ITlensuaiesdellvad'ós (I,-!:mism:>\' del catáiogo (le
conceptos en que se consignan las pre'!ps unitariOSy leS cantlGades d~ traoajo alxoyimada~, que COmf,aney.o~ debidamente
ílrnlados por ias partes, fo,man parte integr al de esre contrate:

2.ó.- Ha Inspeccionado deb,damente el sitw d", i? ol'ra obj'-!to de eSI", contrato <; fin dt CDn5r.1er;;rloéi('c. lo~ factores auE'
intervienen erosu eJEsúción;

2.7.' BaJDde protesta d", dec¡¡ verdad, na S'C~ncuemra en ninguno d€ !:Js supue~w5 CIIJ~lt ImpiGan Dan:ICIPClr~n 1" h:ita:ión
yfo celebra" el con,rato H:,specclvo,segúr. la convo:atorla correspom1ientEe,

2.8 .. Se acumular¡ a est" contrato cop"a de tQ{loolas
Contrat,s,¡;" para qu~ fO;i<l'::rlpar<e Integrai de: mismc:.,



2012-2015
DIR¡::CCIOI"'¡ DE:OBF:.A.S PUBLlC~S

L/e/TACION: FPM-085-2012-0C-Oí-IR
DESCRIPC/ON DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE FOSt',S EN EL CEMErVT~RIO GENERAL
EN LA LOCALIDAD DE rEMOZaN DEL fv'iUNIC/?!O DE TEMOZON YUCA TAN,

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y Of(~onten,¡jo de les caoítulos correspond,entes oe 1" Le]' d", Obr;, Publica
y Servicios Conexos del Eslildo d", Yucaliln.. ,

"," '.3.2.- la bi,acora form~ parte de los ínstrument()S que vlncL,lana las partes en sus derechos '" oD1i9<1cionesconcen:ados en este
contrato y será el Instrumento que permita" la Contaduria Mayor de Hacienda de, H, Congresa de: ::sti3dQ1'/0 <1lo Seuetaría
de la Contraloría Genera! del Estado, segun corresponda, v",;rif,carlos avances y mOdilicaciones oe la ejeé:ución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertine:lt~-s, motNo PO' el cual d,cha bltiÍcora forma pa,te inteCl~a!eJEestE COlltrato.Esta
bitácora ser4 ablerte coniuntamenl:€ pm "EI f'ilulllcipio"\ "El C.Ofltr.Jti5'",B'prevIo al In!ciode los trabajOS obJe;;a de est;'; ::Ontrato,
reqistranóo las firmas autori:ada~ par~ firma; al Gar vio reCIO':II1strU~ClOn';':Sl' debiendo oerrnanece- e.~ la resldenci~ de la
obr<:, a fin de que 12, ccmsultas reqLJerld2~se efe<.tllenen el sitl[i d~ los traba.lOs, deb,é~dose observa; lo siguiente:

a}.- L¡ohoja~ onginale:~ ',' sus :OOi3~det>en esta, ¡oliada" y eST(l:',-eferijil~ al pre5!'nT~~ontrarc;

b).- Deberá de wns-..a, de un ongmal para ~E¡ r'ILH\;cipio'"y oo~ co;)ias. uno para ";;:iComra:JsR" \' o:r2 para I~ ~upervísion de la
obra:

~)._ las cop:a~ deDen se, des¡xer1dibles, no asi 1~5origi'1<Jíes,\'

c).- El ccmtenido de cada rl::¡tadebera or"'::lsa:, según las CII~unsta:lCii!'>de cado case: número, clasificaCión, fe:;la, descripción
del asunto, causa, s::¡luClón,pr,::vención, consecuenci<l económica. responsabilidad s, la nuo,er", \" íe~hd de atenCIÓ:l, así
como la referencia, en su ~aSG,a la nota qUése contes"".

:,x::Juesto10 anterlO:¡ la, Darte,. se sujetan a Ii!Sslgulerltes:
Clf.,USUL'.S

?rimeril.- Objete del contrlltn.- "::'il'I,unicl;:JIGel",Temazor." encomienái': ~ "'El:::::Hltril¡¡~::<;"~'esto: s,; obliiJ~" r"allz;:Hpa.-a "::1
MuniciPiOde TemozOO'",hasta su total termlna~ión, de conbrm,dad con la~ normas de CO~Stlu~c;ón,50e~ifl~acione~ de Ol),~",
proyecto, ca:álogo de conceotos dé' traba.io, pre~IOsunl;,arios, programa y presupuesto Que forman oart!' ,rl1:egran~ede es;:e
contrato, una obra consistente ,::n:CONSrRUCCIOI\' DEFQSASENELCEMENTEP./CGENERAL ENLA LOCAUDAD DE rEMOZON
DELMUNICIPIO D= TEMOZON YUCAiAN.

Seaunda.~ Monto del contrato.- ;::1Imp:Jrte de las obras oujeto del presente contraw e~ hasta po,la carmoao d~ 5' 1.92,£23,33
- Imoorce en letras "Son: Ciento Noventa,! Dos MHO<;no<;ientos Veintitres Pesos 33/10D M. 1\:.)mas 1" ::a'1t,dad de ~
30,851-73 Importe en letras "SO": Treinta MHC::noeientos C¡n::u~nta y Un pesos 73(100 M. N,) Que ~ofresporlde al
importe del Impuesto al \'alo: agregado hacen un total dI' ~ 223,675.06 S"l"':(Dosciento~ Veint¡tres Mil Seis:;ientos
Se"tenta y Cinc" Pesos 06/100 M. N.),

Tercera.~ PlaJ:o ele ejcclldón.~ El plazo de eJecLlciónde I[)s trilbajos obJl'.w de est" contrato se:;; el" "29" días nai-Urales po' lo
qUe "'ElContratista" S" obliga a iniCiarlas Obras objeto de este contrato el diIJ"3 del mes de "DICIEMBRE'" de! aRo "2012"
y <' concluirlas <' mas larda; e! (Ha"30 d,¥ mes de "'DICIE"'lBfl.E" del '.)[l.l'"201<'," de co:;form\.jatJ con el P!o',¡ram:; ae obra
que íorma parte Lntegraldel presente contrato.

CUllrtlJ..- O¡,.ponibilidild del ,.itio de la obr<l.~ "El Mun,cipiode Temozon" se obli;:¡aa tene: la dls:mnlbill(lao legal y material del
lugar en que deber" ejecutarse la obra matena de este contrato prevlament~ ¿¡ la fecha de inlClOde los ,rabajes señalada en la
Cláusul" Tercera de este contl.~t{)

Quinta.- AntlClpos.- "'[1 Mun;ClPlo"otorgará un tre,nta po: ~lentQdel costG (jloDa:Plesupu5tado ,!J1el ple~ent", contrato para oue
"El Contratista" realice en el sitio de los tl'abaJos la construcCLónde sus ofiCinas, almacenes, h:Jde\la~ e ins,ala~¡one..~L en su caso, el
traslade d~ maquírlana l' equipo de cOflstrlJ~ciónasí como eí Inicl(lde los
trabajos, la comp,a de marenales de construcción, la adquisi~ión de equipn permanentemente en su caso y demás ins~mos.
la amortización de este antiCipo aebera efectuarse p~oO:lrclorlalmentecon cargo a ca~,a una de las es¡jma~lon~s no~ trabajos
ejecutados que 5'0: formuien, debi,endos,,-iiquidar el falt;lntf".po. amort'lza,- er, ia última estima~ión, ;:1',caso de q"iC al tErmino del
eierclcio presuouestal no se hay'a amortizada el antlclp~ en su totalidad e! sal;-b :onespondlent~ deber« se' d'OvueltlJ por "'Ei
Contratls;;¿¡"a la Tesoreria de' l"\unícip;:Jmediante ::heque :er::ificado () de caja. en 1" Imellgenci2 de que SI el :;aló:;,no amolt1Zado
del anbcipO no es devuelto dentro M ur, plazo de 10 (diez) días nat\"ales posterIOres al CierrE"del e.Jewclo Dresupuestal se hará
efectwa la fianza quE "El Contratlst¡;" deiJerá preserit¥ para garantiza; I~ correct<:m.•.e;-sión del an!J~lpo \" su to;:al ?11K¡rtizacióno la
¡je~;Jhdón del mismo, en S\I QSO,
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H. t-,YUt'-JTAMIEI;,)TO DE TEIv\OZO~..J YUC.AlA!>J
2CI12-2D]5

D1R~CCIOI-.) DE:OBRAS PUBLICAS.
LlCITACION. FPM-OeS-20 12-0C-01-IR
DéSCRfPCfON DE LA OBRA" CONSTRUCCIOrlJ DE FOSlJ,$ ErV EL CC¡'¡¡FNTERfO GENERAL
EN LA LOCALIDAD DE TEMOZON DEL MUNICIPIO DE TEMQZON. YUCA TAN.
Sexta.- ForOla do:' pago,- "El Contratista" recibir;; I:IE "El MlJnl~,plo" lo~ Ililgo~, oor la eje~u:IÓrl DE los trabalos ordinarias o

extraordinariOS, objeto ael presente contrato, oor las camidades .Que resLJlten de aplicar loó pce~ios unitanos'2 las :antldades
de tr2b~jo efectivameme ejecutadas.

Con periodicidad n::J mayo~ de un mes, en [as fechas que "El MUnicipio" determine, se haran e5mTlaciones de les trabajOS
ejecutados, qu~ ~e pagaoár. una vez satlsfe:ho$ los reqlll5ito~ establecidos para su tramitE, er, un plazo que no exceder<i de 30
(tremta) días :;<ibilescontados ~ partir de la teehil en Que S'Ohubieren aceptado \' f,rma::Jolas es~maelones por "El Contratista"
y"El ""Lml~ipio",íecha que se hará consta~ en la biti~o:<l y en la~ pwpi(3sestim(3dones; par" tai efe,:tc:

a).- "El Contratlsr.o" deber,} enlregar a lil residenCia de supervisión de ",,1 Muni~iplc" la est.maci;'JIl acompañad(3 de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estlmaciórL,generadoras, bltácora~, reporre fotográfico) dentro de los
'1 (cuatro) dlas hábiles siguientes ¡¡ la lecna de corte y la res,dencia de sU;Jer\'ls,ó""de "El Munlc,plo"dentro de I:)s f. (ocho) días
nábiles siguientes deberá re'o'!sary autorizar, en su caso, IGestimaCión.

b).- En e! supuesto de Que surJarl diferencias técni::as o numéri:as, ~EIMUnicipio"\. ~EIContratiStil" tendr<in Z (005] dias h<ibiles
contados a pam, de: vencimiento del plazo señalado para la revlsiórL,pa:c conciliar dichas difererKlas y autonzil1 la estimación
correspondiente, en su caso: de no ser poslble conciliar todas las diferencias .. las pemilentes deberán resolverse e incorporarse
erl la slguient<: estlmaclóOl.
Las estimaCiones aunque hayan sidJ pagadas ne s= c8r1si::le,ancon'[) a:eotaci:k, oe 19S trat,a}os \-'2 que ";:, MuniCiPio"se
reserva eXPIesa mente e: derecno de reclamar po~ trabajos (altantes o mal "'je::utild::lso por Da90~indebidas,
5: "Eí ConG'atlst<:"estuvle~e Inconforme con las estima::iones, tendrá un olaw de 1CL(dle~) dlas h¿piies, élpartir de la fecha en
que se haye formulad:; ie estimación paR' hace~ PO' escntc la reclamación. Si tranSCUrrido este plazo "El COrltratistil

N

no
efectúa reclamación alguna, se considercra que la estimación oueda definitivamente aceDtad" por "ElContratistc" \' nerder.; su
derecho a ulterior re:lamaClón,
[)." ::! lugar de pag:' será en ia$ l[)stala:'DrJe$ oe I~ ,€Soreri" 'oe estfOtwun~miento. :;n ::a5[ dé' qu~ "::1Contratlst<:' naya
re:¡b¡do pa;¡as en ex~esc, éStf deb~rf, reintegra"' 125"canbaaaes pagaCl25 en ex:eSG rn~s ID5 In¡e,ese!: :orTE'sDondientes
conforme a una tase: que seriÍ igual a la estabie~id" pOi'el Cód'ge Fls:al o~ 1" ;:'€oeradón como Si S~ [ra:ara del supuesto de
prorroga para el pago de créditOs fiscales. =:st05car¡ms s~ calcularán sobre 125cantiaades pagajas en exceso)' se computar<in
00" días naturales, desde la fecha (le: pago hasta I~ Fe~h2en que se oongan efecbvilmeme las can;:ldades a diso:;¡siciónDe "El
Mumcipl¡;"

Séptima,- Fianza de cumplimlentD del contrato." "El Contratis-..a",a fin de gararltlzar el fiel l' exado cum;¡llmiento (léotodas y cada
una de las obligaCiones derivadas del contrato, deber!:: presentar a "El MunicipIO",dentro de los quln~e dlas naturales Siguientes
contados a partir d~ 1,-:,lecha e:"lq'~e ":::1CO!ltrabst?" hubl€se rKibido I¡.adJudlc~CiÓrl,un2 pÓllz<Ide fl<lr,¡;.,por e! \/<llordel 10 %
(diez p-o~~!ento;, de: Imoorte teta: de: cont,-ato otorgad~ po: institu:ión al,anzaa::ra debldament", "l1Ioriza,w )' ::omprobada
sol\/en~"" a favor de ",,1 l"\unic,plO".

,,1 con~rato no surtirá efe:to m,entras "Ei COnlratista" no entregue la póliza en donde la mstitu:l~n at,~nzadorc; convenga en
aceptar !as siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo ¡¡ todas las estlpulacione~ contemd~s en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue e; piazo establecido para la terminaCión de ID:JtrabajOS il que se ref,ere la f,anu" (l,=xistLo
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en con~ordancl¡¡~on dicha prorroga o esoera;

el.- Que la fianza garal1t,ce la ejecuCión total de 105trabajos materi" de'l contrato:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 9S y <lB de la Ley de Fianzas erov190r.

EstLogarantia subsistJrá para garanti¡;ar durante un plazo de doce meses contados., partir de la fe:ha de la entrega formal de
los trabajOS, lo que. se har¡\ constar ':.'ne', ac"..ade entrega rer.ep~ió;¡, iJar<lres?on:ler de los nefe;::tQsque resultarer, 'i!n dichos
tr<lbajos, de los VIC'05ocultos l' de cualquier otra responsabilidad en que hutJLeremcurndc ""'1COntr<lLlsta",en los términos
señalados en este contrato \' en 1" legisl<lción<lollcable y solo DodriÍ ser cancelada con auton¡;ación po' escrito de "Ei

Munic,plc"

OCUl.a_hanla de !!<""ntí~ó,,1allt,CIPO.'Pala gal~n\IWT I~C')!le::t" il"",,,~,6,,de' ant,clPQ E:Conlla::';i) den,¡o d~ lOé1~.(Clulll:e)diB~
natu:ale" slgul""te7 a I~ i,,~I1~d" I~ fHm" d;! co"u~t(" ó~:;,el¿ ~res~n;"1 ~ ~: MLlH'~';"[' '~Ílon¡c, ;>01e: "n"ort~ to;:~;O~: ~nllelLJO
o;OIgadDe;q}ecld" por Ln,li1.Ue,Ór.~flan¡~o()r~¡j~bld"'l1e~.ie~u,""I:~d¡¡\' :omprQ"~C" 'C'I."nc,', ¡; fav~' de ~; I>tlU,,,:I()IO

Esta f,ML,"5ub5'St,,,; Ii~st~ I~ton: arn",IL¡~CIÓI,del ant,ci:", o\r,rgadG e" CUV0:~~Q -ro MU"ICI",,',1"'1(l11:IC~';,,(j' ••,e rilo ~ I¿ ,;,[.¡,tuC,6"
aj¡~~r¡¡do'é p~r1lS'J c¡¡nCel~c'lól"



'0
<é
U

~

o~
q

~,
""-

~

~
CJ{;
~ $'Uo
" ~m hcr: Cl
:¡:¡ ¡¡¡-
fU ",g ~.
'-' ,~
¡Jj ,:;

"..; ,'"4J , .•

, "'O "¡¡; o'
N~
ro ";, ti
c, u

O "'"'t'
c o'
O "'
U "', ti
~ -d,"u
~"
" "e_O ro

~~
, "o' c)" -¡¡¡t
" GO "'.~ g
" E" -, O
Ji u
" ,1:
e "'Oa.~E
~ n'
O "'E g.
'ü..
Q

'iñ'"
c~

~t~:;,
~ 11 /.¡: ¡
5 fj'z u
~n

,
~ .l'j
o e",,'E
o oBu
c:¡¡:j"' ,

"" o5.9"
~1~:s ro
" o~ g'
5'2
o "'.":3 ~,

" ""' "'E ~
~

" .'Q 8
nu
" ro,'\) ro
'- 'C
u "
O "
O '"
'l, g
Ci 1:'
- o
" roe ","' ,:;;: t]

"1 -:;;, e
-",:>o; ::!
fr~
~'"" "o e-o
.9t;
9 ~
'~~

o e
" ","

"

"'U,
e
:'le..
.0

"'
~
o-
U
'o
ñ
E~
"

",' :íJ .J lO iTI 'Vi
O _ --O •• ' <ti
Eo-o!!1._QI'" b ~ a.'"E",c:ijn.~,
"'~''''o'6

", E'O""o e.9.. _,. ['-j "
ad~iS~,hnLI "-' al:íl
~ .0 ._, 'iij " :::
III ro .o L '" "0',- o 4), u
..:1 el :. :¡¡ ~ ,~
;¡j ti ~ a,.", 8
c.f'jc:~.<tI~Jog-4)~~
-5.";-0"'"~ "',,-0.::,1
;;;'V ~ o, 'o:
n "''5~:;4J
~..,~~:~.~
.0 g E'..2 ("'0'"g O o .'" ,h
Ol '-' u :J-: '0 '5.
'0'10 ;¡, OJ .2 Q'

.~ i¡; '" :l t: ::::
'0 '[l B o- '" .g;
re 'o '" 'o ~lº ,;;.~,:5 "'.CC¡;;'O'_~
-4)O_U
ItJS'O~~'\~
~uQJ:'2[':~¡

_ -O :J al <1J
~~o.Q'-::--o
:¡¡ ~ ~-;, ':~
EE.o "' u
IV '" O S!, O
'rl '" '" '" .0_
'" QJ O -" '"g-i5..';"'¡':!,g
-",::!-gb~",
~.-:b~~~
<¡¡::J:g",';;*
U",_n'4)
4J Le ••• 8
~,g"~~eL,~

:r. '[2 jf, E '. s.
ro v '""::7: ,~ i'.'
'o ~ 1" a' -'" '"9\'" ¡:¡¡,. ("'--ºai
:F.i:lO-~C<IJ'~
O "'.g OJa:~ 1'l
.., Ol '" '" c
_'" 3;!; ¡¡'¡IT'J ': ~
}3'oOE' "'~
'" "'LV'''''''-.o"-'"-OD'-.'ro ~ ,-,'C ('; '-

:gu~~:-g~g
08.<!J",:¡¡",~
:'E""l)3~~tp~:D.g __~--o
4J.-g~g5-E
-t'"'C;~,_'L
"'oro,~--o:;::
i:l-o¥~",'5.'"
¡¡;Büo~'g-;;

o''''EcE35O-~0 :loo.. n.:{1 c.c:;<: u

,
o
"

"~
';
"O
O

"".~
iii '.. e
~oE ¡;
,o ['l
0-:;;.0
o!!1--g O

" e""o-00
.5 gj
v o."u
~' 'B.~''"eU
~ :D
-::: re,~
"".2
o "'f:'.2
,ñ e
al ~,

"o o
ro ~e O'- '"~ ¡¡)
i'.' O.le"
i'.' '""~ 'o;.0 _.
" .oe,,"'
•• ' 10, "'ro ~
" roro'
,.~
.9 '¡r;
(:1.• '"
.¡;¡ '"eb
£2-- .\'-lO
~.1i
u 'g
~~~
;:; '01'"~,¡j ¡¡

'O:; :li ••
.'"-::l
'560-
f, .-¡: Ki
..., LJ ••

" O,i 4J .c¡
<: '-- B.~ Res
" n'o"" O
8 ~ E
lJ ,!!l '"'J +-' ro,~l"-
~ '~ !ª['l O -
fU U 8,. -
~~ui;J
'g 'C rO",~-o
'" ,Il 'c:
"-' -o o'
~ >'.?-
G [) 6
"" uoJ f'J .u
:iI ~ E
'- o •.
~' v ,e
oJI~E

,'2 f, c
., '" o'
'o ~ ,-"
.~ 0.'9,. __um ••O
b -O M
ro B w-"• -.:>Q,g <fl

,g- '" ~
,- O u
0_

,? 2 :;]
,- "' 'O;p b ';g
, ',1 O
- <"> U

,2.. -; -';;5
O ~".¡¡¡. E ,n
.1> .~ ,i'.!¡g::;~C;
,--oc-
~J ae.e-
'o ~ 4J.Io!
ceo.c
:9 ~,~'f
\!l <_ E
~.rB!i:\I1
g, ~ ~ ~
,fl a. ::l ~J
, :> o-u• e., '-
f\I ,n [)
lo Q' V _
V",C(J
E ,2 ~'e,g ti u
Q. u :> :>
•• b "

E {¡ .~ ¡¡¡
'¡'j••Q

!1~
e
"-o..~

o O
".. "'o~ •.

;:O "':::n.,
¡,¡ .~ .2

"' 4) '"
~J '" "'., >
'" " ,-~E1il
-¡¡:~'¡¡
~ E .¡¡¡
O " "Si.!2 ~
~.~~
f, B
~'"" 8"O
"

-2 " g
!':' , • ¡g
.i;¡ 1') ••.
o. $ 'f,
.~q;<.r,
"' c ~_
I¡j él ~
'.. -o~ !ll ¡g
. "4' ~, u

'" v ,1'..
n, o OJ

6' E' 6
0-

o> u ?l
Le ro 1.':
'o >-"¡;¡ .,
ro 'o ~
E '6. a,
~Il ~515
.£!1~ i3 ,
~~~~

11~51J~u " "__ al c:
Ol ('! 'O 8_ ,~c_
- 0, ~~

l'j vi '" ,_-, re ai O
"'-0-0 o.
.n "' '" '"!':' ,o '0 ro....e ''¡::¡ -o
o" ~

~E[3e'- o o
ni u ¡¡, tí
~ (" ~ VJ

:g ~ ~.~
~ E-\'.' ¡ij

ro c; ro
,¡¡¡::2 ~ o'o"~
Vi'~ ~.£!1

" ro
O "-m

o ::l aj
~""
.:; Q' lii
S'O-s__ ~, c:
~l :J o
e o s:
Oc: 4J
e '0 ~'" ,- '-O U Ott(gu
~f,~g
•• > ••
_' al E"'-o,.,
'2 ~ ii1~M~o-o
'g ,']..-g
o. o' ~
•• U O
~ = E
'- 1': :s
4J ru ' ••
-O c.. .-"
VI '" ,=:5l",t:ro O .!u-oo.
VJ 13 :::
" e "- O
"' v -5.g ~ 'o
B~~n u
iÍÍ~~

,~ -o:;

o "J¿-g
~~
"' mO ,
.•..•.• Q'm_
O.. -
b >!.~~O u- ,
@:S
~ ['J
I\l lO

"0 O,

~j~
U•• O
"'0e '0
o~.-
<fl E, __~l.. ..

~~B~
,~ ~
" "".
O ••
M o

~.,
'~

!:~

~
.3

'"

"
~c,
e
o

"o~
~~,
"""11
~a
E
••
"0

",""••e
~
m
u

~
"•
¡j
m
Jo
"S
',;',

"""'5
~•~
,~

"O"2,

~
"'"'"e
ooc.
o

~~
'" '.'o •
''u Lu",
'u "- "" "'00

" "'o oo ~
'E r,
'~ ~'

," o.Qb
" "'ru£
.3 a,
ro"
lo "'O eo ou o.
'w .s
.~ V
e .•u.¡;¡ L

"'m"U
c~ '~

" -5~;:; a,
'2 S
o ~~,
¡¡"19
, ,9-
<" lo!
'0 e
o O

gJ~Uw. '
.--=., ~JUO

"'0
2-,
ro
ro,.
"1.1
o
o
'ro
'o
~
-5,-,
""""o~

i
o O
" ""o' .h
~ g
o u
E"
ro "'0 ~J

o ""'- o'9 ~,
"" 1'J
<: "~"
°15~2
e ~1
\"..2
1J "', E
O "o. ,2
iii g
O U
e ooc. o
c: ?!'
ro "'0>
~ g
, u,S :{Ie
l~f'i.
~"o~
J-.' "'
<::: "o o
l) .-"

ili E
,...2
" u0-

,8- ~
o oo,.
'¡: ,¡g
w:;, ~
e, ,-
o "1l ~
" o00
'üe O''::l •.

E "'O "
" u
"' o" o
" :5g 'ro'
~ .jij
Ub
.--=.,¡g
u~

e ,~
O o'
Ol OJ

"' b

~~
14 ¡~
~ O
.~ '<ij

~~~u,,
" e~~
o O'0-
'"1:; ~

":'J '.1~ £i, ru
O' "
'u 8
,9'1'1"'C': "
O "

~'"tU 'o
'", g,
o •
o "'C; ~
:; ::l-"'",.. :ll~"
,S!, !g
~",o Ol~-j, al

'" "O" "- 'e
"' OO O

" -ro "','g ~
J:l '"0'-=+-' •..,
.£!1::l2J
'" n' e-O 'O aJ
0-c[l-g
'E ¡s R
ti:R :r,
" "' "., " '-
'" ,,-, Oir: ;j U
til '~7ij
c: '_'"
'o; "' iii
O ~l "'n 15 e
<: '" 'o~ ,g 'il
l) .~ ~l
'. ~,u:<>'2 ~

2
~

(~

iií

~
o

"o<
""'-'" OE"
Jj~
<JJ ¡¡JU _

" "'" "'9, ~
u o-oe ro
~p
¡¡¡g
, ni,g -o

iij ~32.
E

>

,2

~
"ob

ro

-ro" .,

.~
E
O
u

"'"o
o
o
1]
o
"""."".~,
"'"o
u~

'"""~
2

,"o
~~'

~
,ll
o
".7,;
~
,,"eoc. o

.8 ªDO'
O' "
" Ol~'"
-!~!!i" ~O "ü.9a' ,-
't¡; :5

O'

:ª- ~,!-! Oe-
O e
• oo
¡¡j~
"

>-' ~

o ".¡: al
~'"<:: o
00
" e_o

"' Ou"
"" >--¡;;~.0
~ a¡
u -e"
V -_ O
" roo~
"'OO"
ru .'u"
oS ~

u..,
g
~
o

B
.!5
o
ru

e
.0
Ooe
og
u

'8{ig{P
1.':a'~UJ
l:Eo-::l.,,,,_0'
;-,:'g ¡¡¡ S
O .n <r,~~ -62
'" t: o' '",. ,4) _ 'O
,g ~ !~O

,aJ ,,' .B f,
0Q,~'5
,g£lc.J
~ ro o, u
2-'1; ~ ~
¡¡:: .,' 0.___ ,9 o; E
~gj~~
'00-:6_
e " .'" <!í'J al .c. ,,,'
c 'í: '" ~:J al '" e
iJ":; U 'H
ro o.~u
1:) Vi f9 6
-, Ol ,~ ¡;¡.Pi:= ::o ~,~ :¡J '-' ¡:
~ ,e ~ 8
..Q :;] ",,'"
"''0.98-o ,., o' n, u;.5 f9 -o ~J.g
'o,~ e ~:F.i:;go't:ro'O
'E:;{j~'~
:r. '" '" C! o~""<">4Jc..
.£!1,Q l'\ aJ .¡¡¡
.3.gj ,~'o.;:;
5o'~~1~:¡¡
ID.o \': ro_

C n, .,_ ~,o .:g "" ~l '"c.. ti' o u',
.., '" 'o o'ro L L~'

'" l'\ '6' 2 'ál
~'~B:¡¡gfg:~~~'
e "'"' -' re'0-0.''-'J c.. _'0 +-'
'lJ Ü al'¡;;¡ '"
~c'o~.Q
lo ::l <:: ;:::; o.
e ::,,:-o <:: -O

8[Ii'~~,g_ al o,
IU .• v ~ L, ~~) '"
6[I'-c,~
tJ5~~1
l' '" L1 ~ ,ClJ"'O'-Q-¡¡¡S:2~Ci
+-'~.2 G
." v ~ ~'2
&:~8j~f

o
~
" "~~ E~"o~,..
ro ,
o "

~lo o8 8

0-
o' ~,.,
C> "'" .~ e
S .8
E ~0,]:;
" O

"~"

~ á'1

~ .8" ,-¡¡¡~
u~
o o
t>.,~" ,.o~" .,ro' G
" u

'" "b o
~"
o ":;;; .'
" o:E <ro
i) o.u:- ,~

Oro
'9- i!!
lo! Oeo::l ._,"_ e
~~
'.~g,~ .

O "~ O
.b E
g~.~"Eo ._
~",'~,.,
~~
4)-=0<:if'Jtií
',8 b
• oE ~ 8
:2
Q

~
U
w
Q
w

~;¡
5
~
<
O
Z,
!
Oz

-,
Q\
IJ,~
iJ:¡
(1)

º0.:;2tI] -r
1- ",
~~
~uw::l
u).'

-J:2tu O
_i <:: 1'-1
en lJJ O:o :>
0_ (;) t
u) <::( ¡:!.< U)
n::: 01.11
::t:l lLo
O LuO
IlJ a-o --;;..!.k
7. -- ()g'. S~
u ü~
U ::l--
liJ o.:.:.-J
~ Q:: l-- t[jo,UJO

.-. :z: 2:
900UUN
9<::(9
~, Q' <
•.....'llj
oCllf-
NO,
lÓ "l: ~
'" -J .9ll.'Ci
'" <tCiCi
Q, <-
IJ. ° -J. <t
<:: U o'
°11.0o Q:_I
i"'~~
U llJ <
:JOllJ

(:

'-O~
o
"("~

~
"".;:(
c-
Z
:o
>-
<i

:c

zo~
O
"5
CiJ~
"'(J
O,-
7
,U

z
~,-
...:1:
U:o.'



..
H .. ""YUI-JTAIV\IEI-JiO DE"TEIv\OZOl'.! YUC.6,Tp,1'-l

2012-2015
DIRECCIOI'-'¡ ut: OBRAS PUBLlCJ->,S.

LlCITACfON: FPM-085-2012-0C-01-IR
DE seR/PCION OE LA OBRA. CONSTRUCC/ON DE FOSAS EN EL CEtvFNT~R/O GENER,4L
EN LA LOCALIDAD DE rEMOZON DEL MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATAI\I

d,sposictOnes legales Y nemas oldenam,eflto~ en materoa dE" trabajo \' de se9uridad socia:. ":'1 Contratista" conVIEne DO, lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasEn en su contR o En contra eJe'"El Municipio"
en relación con los trabajos eJelcontrato \' se obhga a rembolsar a "El MUnlclOio' cualQu,er cantocaj que éste se hubiere Visto
obligado a eroga:' por este concepto.

Dé::jm<:l tercera.- ResponsabilidaeJes de ~E¡Contratlsta".' "E! ContratISta" será e! ÚniCOresponszble De Id e)eCUCIÓr,ce 105trabajos,
Cuando estos no se nayan reaiizado de acuerdO e lo esupulado en el co:ltrato )' sus anEXOSG conforme 2 las ordenes de "El
MUniCipio" d<ldas oor ",scrito, e:>te ordenaR su reoa;-aclón o riOposiclÓr;inmediat<!, con lOS toabaps aeJlClonales que resulten
necesariO!:, mismos que har¡¡ por su cuenta "El Contratist<;"' sw, qUE teng;, aere:ho a retribu:ión aOlci:mal alguna por ello. En
este caso "El JviUIlICIOio",s~lo eStlm2 necesariO, oodc~ ordenar Id susoel1slón total o parcial de los trabaj:Js contratados en tanto
no se lIevel"l a capo dichos trabajos)' sin :JtJeesto se~ motivo oar" ampil2r el plazD ser,alaOGp?rú 1" terminaCión de los trabajos
objeto oe iOSteCOlltrato.

Si ~EI Contratista" reaiiz~ rrab<ljos por mavo, valo~ aellnoicado, Independientemente de l~ responsabiliáa::i ",n que iné;urra por la
eJesución de los traDaJ05 exced~ntes, n~ tendr¡! derecho" reclamar pi!go aiguno DOCellos,

"::i Conrratis¡:¡;" deoer¿ suiEtarsE ¡; todos los re9IillTl~l1to~ u ordenami~nto, de la~ autoridade~ competente~ en mat¡;:rl~ de
construcción, comrol amv,entai, seguridad)' use- d" la via Plloi,,:a )-' <; las dIS(losicIOOles,am, con bas~ en aquellos, haya
estClbleClá(l "::1 r"lllllicipIO" ¡¡ara la ejecu:ión eJ!;'.sus traDajos,

"El Contratlst2" ser¡¡ responSable d~ io~ daños l' perJUICIOSque cause ~ ",,1 l-1unlsiPlc" e <.tercera~ pe--sonas con motivo de la
ejecución eJe105 trab<Jjos, por no ajustarse ~ lo estlpuli.'do el1 el (Dnt,ato, PO, in:lbseevancl~ oe la" InS{ru:.::,one.:; dadas po,
es:rito por "El MuniCiPio" e par violación ¡¡ las leves l' regiamel1tos aplicable:.,

"El ConD<It:iS¡;¡;"oeber¿ efeCUlar IDStramite,. necesanQS a efecto de re:aba, y ootene' todc~ l~s cilC"ciÍmenes,PErmiSOS,ll:en:ias
\' demas autom:acio,nes que se reQuie~a:1p¡¡r;,.la eje:uc'or, aó los c-aba]O:; objeto O~ e3te cor¡~a,:;,

Dédma cuarta.- Sanciones por incumplimiento CEI p~ogram",. ""i Municipic," {endra 1.2'facultac' d~ vel'lrlcar S' las Ol);¡E objeto de
este contrato se están ejecutando por "El Comra-osta" de acuerdo al programe aprobad;;. para lo cua: "¡::I Munici;¡Ie-" comparara
semanalmente el avanCE:de las obras. 51comc' come:uencia ti" dlch2 comparación resulta que el avance es menor que lo que
debiÓ realizarse, "El MUlli~iplo" sanciOnará a "E¡ Cornatlsta" e~ 103Stgulentes term,w)s:

a).- Retene~ en total el 5 % (cinc!) oor Ciento) de 1;: diferenCia entre el impOrte de los trabajos realmeme eJecutad05 Y el
importe oe ios que debieron ser re~lizados multipllcadc. DO' el numero de meses trans:\lrridos des:::le la fecha en que se
;:¡r"..senteel atraso haSta la reVisión. po~ lo tamo mensualmen¡:e se hará la rei:'o'nsiónü devolUCIón Que corresponda ¡; frn eJeQue
la retenCión to¡:a: se~ la orocedente;

Si ;;: ef¡;:e;tuarse la comparación corresp:JndientE' al ultimo mes "E~ ~or;tr;;ti~e" !,scá er, SiCU,lCi6nde: at,-as", \,; cantidad retenida
se aplicará como, pena convenCIonal ::meel retraso en e: cumplimiento de ias obligaCiones a cargo d~ "::'1Contratista";,•b).- Además de la sanción del puma anterior se a:Jlica,a, para e: caso de qu~ "::'1Contrat,sta" rm :on:luya 103t~abajo~ en la
fe:ha seFíalada en el prog,ama vigente, una pen¡¡ convencional ~onSlstente erf una :antldaci Igua: a: 0,005 (Crnco a! millar) del
imoorte eJelos traba}05 oue no se havan realizaeJoen la fecha de terminaCión multlpiiCi!da por el número de dias tcanscurridos
oesde la fecha de terminación programada hastc el momento en que lo~,trabajOS queden conciuloos \' recibidos <, s<l:lstacción
de "El MunJClpio"

Pard determinar la aplicaCión de las s<lnciones estipulaCils no se tornar';n en cl,lenta la, demoT<ls motivadas por caso fortuito o
fuerza mayo: o por cualquier otra causa que, ., juicio de "El MUnIcipio" no sea imputabie <: "'El COfltratlstCl".

independientemente de la aolicación de las penas convencionales señaladas antenCl,meme, "El l"1unicioio" p:¡driÍ optar entre
Exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión ae¡ mismo.

EIl caso de Que "El MunicipIO" opte por 1<.reSCISiÓndel contrato. a;¡licar¿ <: "El Corltrzl;<sta" une, san;::lór, consistente el"l un
porcentaj£: del valo: de: contrato oue podr¿ St'-i, 2 jUicio dt'. "El MUniCipio", hasta por el monto de ía~ (larantías otorgadils, en los
término", de los articuios correspOncJlentes de la Lej' d(' Obre Pub/lc? y Servicios CO'leX(lS del ESlado de¡ Yl1Cilt¡m.

Las cantidades Due resulten de la <tpllca:lón de la" penas convencionales que se impOn9an a "!:I Contratista'" se ~ar¿n efectivas
con caroo a las cantidades p-endiemes de cubnrse V-lr trabajOS ejecutado;:. api;cando. s' ha\' iuoa' para eno, ia ílanza otorgada
para garantizar el cumOlim,emo del contrato y Ii! terminación oe las ouras objem de este com,atG.

¡\
....~
'..
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Decima Quinta.- Suspensión (l", los trabaJos.- "El Municipio", dando al/ISO por escrim a "El Contratlste' con diez dias hábileo>de

anticipación, tiene la facultad de susp~nde¡ total e parcialmente las obras contratarlas en cualOLJie~estad:: en que se
encuentren, por causas Justino:adas o d:, interé!: general, sin que elio impliQue la terminación definitiva del contrato,
re~nlldándDse las obras al cesa, las causas qu~ motivaron la S[j~ensioo,

En caS8 de SLlSpenSlón definitiva de los trabajoó "El Muni;::iplo" oO(ir~ dar por- terminado antlCioacJamente e¡ contrato, por
:ausas justificadas o de mterés gener¡¡l, aJLJstanaose las partes ¡¡ lo establecido en la cláusula oé~lma sexta \' se haran los
ajustes Q reintegres correspondientes 2 los anticipos entregad::.s ¡¡Sícomo, en su ~aso, se :'Jn:elarán :a~ f,anzas otorgadas en
garantía. .

Décimil (;ext.i'l,- Rescisión del camrato.- La~ pdltes ~onvienen en que el conn-¡¡[O podrá ser res~lndlac, en ~aso de incumpÍlrnlemo y
al respecto aceptan qUE cuando "El Munici;¡lc" sea el que aetermine r<oscindlrlo, dicha resCISiónoper,ná de pleno aere:ho y .!;in
necesidad dE declaración judicial, b:?stando para ello que se cumpl;; el pro::eciimlerlto que ~e estable:e en la cláusula dé~lma
séptima; ell tanto que si es ";::1Con~rab5Ul" quien decide rescindirlo, ser¿ n~cesario qu~ a~ud¡. iH"lt2 la ¡¡uton~a,i ludicial v
ob~en(]a la declaración col-re5pondi~l1te. -

;::11caso de mcumDllmlentc: ú Violación ])O~ pOl"e M "!':I Contratist<;" a cualquier~ dE las ooligaclones que s~ estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de 12Sordenes ele "El MuniCIPIO"así (QmD 1" COl1travenclor, " I<JSdl5::Josiclones, lineamienms
bases, pmcedlmierrros '1'~eqll!5it0s eStabtKidos ep \a Le)' de Obril Publica j' Servicios Conexos d",! Estad" dI? Yucatan"
"El Municipio" podré optar entre exig,r el cumplimiento de' contrate" y el d~ las pena" convenlca:: o declarac la resClslón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusui¡; aécima sé;Jtlma,

s; ":':1 MuniciOI";" OOUl por la resClsi6r., ";::1Contratista" ~star¿ obllgaoo a pagar ;X)" concepto de caiío, )' pe.rjui:los una pena
convencional Que p:JCiR ser hasta 00: e! momo de la,. garantii<5 otorgacli<s,

Dédm", séptima,- ?['o~eGlffi!ent::J~ de res:lsIOn,' 5, ";:::1l"IlInlcIDI:;;" wn5Id~r¡; qu!'o ,.:::' Con"a:ist¿,' r,(' 1fl~~~riOGen alguna:- de las
~ausas de ri3::lsión, lo comunr:ar¿ a":':] Comrab1".;;.. p:x es~l"!to a fm de' qu~ ést!'o, en ur pia:o df; :5 (quin~"') dias hábiles;'
exponqc al respe~¡p ID que él Su derecho corlVenga, Si transcurndO el plazo, "El Contratista" neomanifiesta nad? en su aetensC',
o si desDués de analiza~ las razones aducidas po: éste ":::! Munici;¡iG" estlm" que la;: mrsmas n:J sor, satisfa:::wrias, dictará la
ri3olu~H~m que ~ro~eda conforme a lo establecido en los dos ultlmos párrafos de la c1áusul" déCima sexta, lo que comunicará a
"El Contr;¡tist2" dentro de los 15 (qum~E) días hábiles siguientes "la fecr,~ en Que hubi~re recibióJ el es:rito'de ean;esta:ión,

Cuano::Jse dE po~ terminad::; anticiDadamente ei contrato o ";::1Ayuntamie'1to" determim; 1" suspensión de 1,,-O::Jr"o la resCisión
de: contrato por caUS2S no imputables a ~Ei C:lntratis;-,¡¡", pilgara a é5te 1" part.? de la obra eje:utada y I:lS ga:;tos no
recup~rables, síemore oue éstos sean razorlables, <;stén deb,dameme comprobados j' se relacionero dlre:tamente con ei
c:lotratc, prevIo estudio que ¡-,a9~"El Ayur,tamlento" de la j\lstifica~16n oe dichos gastr6, según c:mven\o que se celetJ,e entre
las oartes,

Décima oc;-taVl:,- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juicio de ";::1 Ayuntamiento" se" necesario lievar a cabo trabajos
extraordlllanos qu~ no espin comprendidos ~n el proyecto, t'n e! catalogo de conceptos ni en ~' program", se procede"; de la
siguiente forma:

i.-,r<lbajos extraordirlarios COI1tJase en ixeCIOSUnitariOS:

a),- SI eXisten conceptos)' pre:,os Unltanos estlpulad::Js en el comrato oue sean aplic<lOIi:'5a lo~ tral.>aJosqLle se trate, "El
MUniCipio" estará facultado oarc orderlar ¡; "El Contr(ltlstc';-su ejecución y ést~ S2 obliga a realizarlos confprme a dichos
pr-ecios_

b),- Si par,! estos trabajes no existieren conce;:¡ta, \' preCiOSunitariOS en el ~ontrato \' ~EI I"1Llnl~!pie" consídeR factible
determinar los nuevos precios con base en 105eiememos contenidos en bs aniliisls 0" los preCiOSy~ estabiecid:ls en el
contrato, proceder¿ a determlnar- los nuevos con la Intervención cie "El Conoratls1:O\' éste es'".;;r~ obligado ¡¡ eJecuta~ los
trabajOS conforme;a tales precios.

eJ.- S: no fuer~ oosible determinar lo~ nuevos pre~los unlto~ios er, la forma establecld~ en los II1CISOS<J) 'i b), "::::1
fViunicíDIO"aplicara los preCiOSul1ltarios contenidos en su~:tabUladores en VI¡¡O; o, en su dere::I:O, para calcula,' lo~ nuevo,
precios tomarz. en cuenta 105elementos oue sirvieron d~ base para formular los pre:H)S cJel tahulador. En u~o l' otro
case ";::1Contratista" estará obligado a eje:utar los tr~bajos conforme lo~ nue,'os preclos_

(1)._ Si no fuer~ posrble det~rllllnar lo:; l1ueV05 precios unltanos en 12fo~ma establecld~ en 1,,5 inciso.::;aJ, D) \' e), "El
Contra,ista", a r~querimlenm de "E! fv'luniciolo" y dentro del alazo Que es,e seiial~. some[er~ Q con5i{)er?c,ón ios nuevos
p'e~¡o; unit"lno£. acomp<liiado:. d~ <ouo'espectlvos ?n¿l;sis en I¡;-in(ellg~r~l~ d~ qu~, p"r2 i~ flj~~'';'' es:o< ;¡re¡:ios,
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deber¿ aplicar el mismo criteno Quehubiere segL!,d~para le delermH13c,ón[I~ los pre:io~ uni;:crio, estabiecldo" en el
contrato, debiendo resolver "El f'lII,miciOlo" lo condu~er1te el1 Uf, plazo no mayo. de 15 (qLJln~e) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un ¡¡~uerdO respectn e 105 orecios unitanO$ e qu~ s!o relier~ .este 10(150, "El Cont,-atlstG" se obliqa a
ejecuta, los trabajo~ extraordinarios c::mforme ~ dlClK1SpreCIo" urlltal-ios. -

e).- En el caso de que ~EI Cont~atlste" no preS';'nte opo;tunamente la propOSI~ión de ore~IQSa que se refiere el in:is:; d) o
bien, no lleguen I~s partes a un a~uerdo respecto <; los citados pre~IQS,",,: Municipi¡;;" podei ordenarle la eje~uclón de les
trabajOS ex.traordtnarioS, apli.:ándoles precios urutanos analizados po, oQservac;ón dlre::t~, en los términos
corTesDondlen~es de I~ Ley de Obra Publica J' Servicios Conexos del Estado de Yuca/all., prevIo aCUerd(l 'i'ntn.' las
partes sobre el procedimiento CO;lstructivo, eQulQo, personal etc. que Inr:ervendrán en estos rraoaJD~.

En estE ~aso, la organización )' direc~ión de los tr<lbajos, asi como la responsablhdacJ po~ I~ eJetu:lófl efi,:iente )" correctG
de 1" ob~¡, \' los nesgos inherentes 2 1" m;sm;:, serán a ::arg~ de "El Comra,is:a"

Además, con el fm de que "::1 MuniCipio" pueda ven/lca; que las obras se realicen el) fD~m¿ er,clen{€' \' acorde ~on sus
neceSidades, '":::1Cont;ati5",," pl'epara:e'; y someter¿ a Iz aprowciór, de ¿lQue: los piano~ \' programas de ejecución
I'es;Jectivo~,

~n esta caso, '":::1ContTat!st2'., Desciesu 1.11::lación,de~er¡; 11'wmprobando \' Justi~i:andc' mensualmeme los COStoSdirectos
ante ei representante de ",,: i"iUrllclpio" para formular los d:)Cumen:os de pagc, " qu" se rerle,e l~ cláusula ser...a de este
contrilto,

En todos estos caso:: ":::1r-'lunlcIPic' dar#' a "::i ContratIS",," 1;;orden dE:trabajo corresDo:ld,en,e 2 ,a: eventc .. io" conceptos
y sus especificaCiones \' lo" pre,:ios unitar!o~ auedaran Incorpo~ajo" ai DI'esent~ ~"J:l~;a[~'pa:'2 todus sus efeaos,

2.- TI.abaJos ext,aordrnarlos po; ~jmin!s:racron ::Hre¡:'"..¡;'

Si ":::: Municipio" dele~min2se nc, encomenda, a "El ':Om:.-aclsti!" lo", traoaJOS extrao-dl:lano~. p::>rlos procedimiento;; a Que
se refiere e! apartado 1. podrá realizarlos en forma direet".

3.- ,rabajas e)(""•..•aordin~~i{)s po:' ;:ercera pe~son¡¡:

Si "E: MunicipIO" no opto po, ninguna de las SOluciones sefi¡¡l~cas en los apa~..ados l \-' 2 de esta cláusula, podrá
encomend,n la ejecución de los trabajos extraordin~r1os a tercera, pe;50nas, ~on¡o~me '" la, dlS;J[)5lciones legales
relativas,

Oedma novena.- Convenios ad,~ionales.-

a).- Convenjc. adicionai de ampliación de plazc¡: En lo, casos forwitos (. de fuerza mavor G cuande. par cualqUiera otra
causa no Imputable a "El Contratista" le fuere Imposibie a este cumplir con el programa, soliCitare';oportunamente y
po' escrilo la prórro~a que considere necesaria expresando los motivos en qUE apoye su soliCitud, "El Muni:ioic"
,esa'lverá en un pialo roemayo: de 30 (treirlta) ciias naturaie...~SQbre la justif,ca::Jón G IJrocedencia de la :Jcorroga y, en
su caso, concederá la Que t"Iaya solicitado "El CO.1traDsu;;'.o la que ..::1 "s::';jo'. estime COnve;"lIente l. se hal.án
conjumal1lente las mooifica::iones al programa corresp:;lrldlenHo5.

51 se presentaser, causas qll~ impidan le te,mina::lón de ios trabajOS dentro de lOS plaws estipulados, Qtl~ fueran
Imputables a ..EI Contratista", éste p;¡ár2 solici\.ar, tambí~r., una prorroga pero ser" optztivo pa.-a "El f.~unlClplo" el
concederla o negarla. En caso de conced~rla, "El Munrcipio'. de::idlR s: procede a Imponer 2 "El Contratlstil" las
sanciones 2 que haya lugar y, en cas~ de negarla, pod;<i eXlg" a "El Contra\Jstil'. el cunlplimiento del contrato
ordenándolE Que adopte las medidas necesarias ¿¡ flr"!de qu~ 1::5trabajos Queden con~luldos oportunamem'2 o bien
procederá a rescindir el contrato. .

En cualquier caso de ampll,Klon de plazo, este no [Jo::::r~ser mavor al 2S °/•.• (velnt~ \' cmco P"J- ciento) dei plazo
Orlgrnalme(lte pactado en e~ prowama de '.lJecucl6li de lo, trabajos, que debldamel1t~ hrlllat:G pOI I"s partes, forma
pacte int~Qial de este contrato,

b) .•Conven;o adiCional de ampliación de monta: BaJOsu respansab~lidad \' po:' ,azones fundadas \' explicitas "El Muni~ipio"
podrá mod;flcar 10$ contratos bajo la base de preciO", unitarios medlame caovemos siempre y cuando esto~ no
rebasen ei 25 % (veinte y cinw Dor ci~f1to) del monto pa:tMc el' e: nJOlt,ato l' no mpllquE' varl<lcwnes
substanciale~ al proyecto onginal. .••....

~
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SI las mDdlf'C<l~.onese~cede" el porcentaje md,cado, Sé:det>er¡¡ celebra~, no' una sola ,'e2, un corwen'~' adicional
entre las partes respe~to de las nlH;VaScond,c'ones, mismo que d~lJerá ser aUlO~lzadobap la responsabilidad del e.
Presiaente r-t'uniclpal D,mas modif,caciones no podr¡irl, en mode; al¡¡urlo, aíEdar las LOlldi:mnEs llUE 5~ refiererl a la
naturaleza \' características esenClale~de la obr? o:>jemde; contrato onglllai,

Vígésifn<l.- 511bcontratació"." "El Con[ratlst~" nO ¡JOórá reallza- la OO,it00'- Otro, Sir. emna,,;IO. n¡¡~a lo,>~fed:o,>de; ~_ontrato se
entender~ por suhcontratación s' a::to por e! cual "!:I Cor.tratist:;;"i.':n~om,end¿,~ Otra pe::;or,a l? ri"ali7.acióllde oarté' de 105
trabilJO~o cuando adqUiera ma,erlales o equIpos que incluva;-:Sl' ln5tai¡!Cló,.en las traDalOSobj':!tCJdel ~or1tlato

Cuarldo "El Comratl$t2 pretenda utilizar IO~servlcl05 d~ otra e.m;)r~s2err los térmmos dE'~pá:rafo anterror, delJer¡:' comunisarlo
p¡evlamente po, escrito a "El rvlunlcIP;o"el cual resolverá SIa:epta e, rechaza la sul):ontra,ac;á,1.

En todo ~as'.! de sullCDntr<l:acióne: res¡:tonsabls ce la realiz<\~ióndc, la obra será "Ei Comr?t,~ta" a aIJi",nse clI!Jri,a "': ;mport-;
oe los trabaJOS. El subcontratlst:;; no qu,::d¡¡r'asubrogad,> en ninguno de los derechos d~ "ElContrarista'

Vigésima primera.- CS51ónde lo,. derech05 de cobro,- "':1 Contratis,a" solo poár¿ ceder o compromete, Sl!~,o-erecilOs d,,-cobro
sobre 125':!stimaCl:Jnesque po' traba)os e.H:,clItado:.le exoid~ "El l\1uniCIPlo',~on la aDrota~iórl exPI-es~, prev,a l' Dor e.sulw d~
"El MunicIP'c''',

Vi!jé5ifm: segundll,- )urisdlCc;on.- Pa"~ I~ Imerpn;~i:i!c;ór;y (umplimlentc. de' COrltr-atoasi como p¡¡r<.codo aqu~lio que no est~
exp,esamente est1puladJ en e: mismo, las parte;; se som'=l:ef' d I~ .iur¡sdi~CIÓ¡1d~ los ,rliJunalo;'s ~t..~ta:es d,. la ::;iucladde
Ménd2, po, lo tantr.>"El Contr;;¡:!sta"rerJuncia al fuero que ¡JLJ,llel-~ce'rreSI)D'1derlepor razor' de Sil (¡':Hnlciliopr,:,s"me. iulu'"O(1
00' cualquier- o"a causa.

Vi9esim~ t.,rcer<i.- RégHller. Jurídlco.- Ei ~~esentE COntrat¡,SE regir¡'_po>,la Le)' d~ Dbr;¡ Publica y S'Hvicio_"Conexos del
Estado de ':'uC¡¡tal~_,PO:' su Reglamento \' po,- la" d~5:Jositi:¡n~ ql1€'resuitacer, aPlicables ¡J",ICódigrc CilJil rJe' c:stad0 de
Yuca!:im

Vig*sima c;uart<:.- [Y.:clar-a::iár,fin;)!.. "El Contra,;sta" declar~ sec mooxican¡,j' :O!lVIenE, ~un c!.>arldollega:-", a cambia' de
naclI:Jnal;dad. t'n seGuirse conSlderand(. corno mexicano pOi cuanto a e5t~ cor.traw se refiere y é ne; invocar- 12protección de
n.ingún gODierno ertraf1]eCC,bajo la poonael",peroe, er befler.OQde la NaCiónrotler.!::,m<itodo derect"it' derivado o~ este contrato,

"5.L MUNI':¡PIO DE TEMOZON 'iUU.,AN
«

~
Presidente MuniCipal

e DIO MARIN AGUILAR

e

"'-T:;;f\l:JZDI\'''muniCIpIOdel m;smDnombre. =s¡ad(J de Yucat.:inel dia :l_del mes

Se~retan[) del Al'uma,TlIemc
C_ JEOVAII!I CAHUM CriAN
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